
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de agosto de 1931, aprobado en sesión del día 25 de septiembre

del mismo

Sesión ordinaria del dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Disponer que se continúe por el personal afecto 

al Archivo Municipal !a publicación de ios documentos inéditos 
del Archivo de la Villa de Madrid e igualmente la de Ips 
acuerdos del Concejo de esta Villa, teniendo en cuenta que 
dicho Archivo contiene una copiosa colección de documentos 
de valor inapreciable para !a liistoria de Madrid.

Aprobar, de conformidad con el señor Concejal Delegado 
de la Banda Municipal, ¡a prórroga de la interinidad, que ter­
mina el día 20 del actual, del solista de trompa de la mencio­
nada agrupación, D. Mariano Sauz de Pedro, pero únicamente 
hasta que la plaza se provea en definitiva, a cuyo efecto habrá 
de anunciarse la correspondiente oposición.

Aprobar, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 584 
del Estatuto y 130 del regiameiito de Hacienda municipal, la 
cuenta rendida por ei señor Depositario de Villa de los in­
gresos formalizados y pagos también formalizados en el ejer­
cido de 1930 por operaciones de Tesorería, motivados por 
movimiento de fondos en la cuenta de crédito abierta en el 
Banco de España parii atender al servicio de pago de intere­
ses y amortización de las Deudas municipales.

Aprobar, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 584 
del Estatuto y 13Ü del reglamento de Hacienda municipa!, ¡a 
cuenta rendida por el señor Depositario de Villa de las ope­
raciones realizadas durante el ejercicio de 1930 con aplicación 
al fondo de Depósitos (metálico y valores).

Quedar enterado de baber trasladado su residencia varios 
veciísos de esta capital.

Imponer, como consecuencia del expediente incoado con 
motivo de ejecncióii de obras sin licencia en la casa mimero 5 
de la plaza de Puerta Cerrada, a D. José María' FInxá, como 
dueño de la citada finca, una multa de 250 pesetas por la 
ejecución de obras a pesar de habérsele negado la concesión 
de licencia, y que asimismo se imponga a los Inspectores de 
Policía urbana D, Ramón Naya y D. Antonio Pérez diez dias 
de suspensión de haberes por la falta de negligencia con oca­
sión de las referidas obras.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada ante el 
mismo por 14. Félix Aguilera y Gómez contra el arbitrio de 
inquilinato asignado al cuarto que ocupa en la finca número 32 
de la Carrera de San Jerónimo.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiitencioso- 
administrativo interpuesto por la representación del Consorcio 
de Carnes de Madrid ante el Tribunal provincial contra fallo 
del económico-administrativo de la provincia de 31 de marzo 
del corriente año denegatorio de su redamación contra la Or­
denanza reguladora durante el año actual del arbitrio sobre 
consumo de carnes frescas y saladas, en lo relativo al régimen 
de exportaciones.

Disponer, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Presidente de la Junta Mmiicipal del Censo electoral, que, con 
cargo al concepto 183 del articulo 1.” del capítulo VI, se gra­
tifique a los fmidonarios que lum intervenido en los trabajos 
realizados en horas extraordinarias con motivo de las eleccio­
nes de Concejalesy las generales, celebradas en los días 12 de 
abril y 28 de junio, y !a parcial, celebrada el 12 de julio ante­
rior, cuyo total importe asciende a 12.fX)0 pesetas.

Abonar a D. José García Pérez, tjiiardia afecto al servido

de circulación, en vista de lo informado porla Intervención y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 110 del reglamen­
to de Policía municipal, la cantidad de 1.312,50 pesetas, im­
porte de ios jornales que dejó de percibir desde el 9 de julio 
a 31 de diciembre de 1930 por efecto de la suspensión que 
se le impuso por decreto de la Alcaldía Presidencia, debien­
do incluirse la referida cantidad como crédito reconocido en 
el primer presupuesto ordinario que se forme.

Disponer que la Corporación municipal contribuya a la eje­
cución de ia nueva prisión de mujeres con el 25 por 100 del 
coste de la obra, con cargo a la suma que por débitos acusados 
en la liquidación general verificada entre el Estado y el Ayun­
tamiento deba éste percibir de aquél.

Disponer que en el capitulo IV, artículo 4 ° del vigente 
presupuesto se constituya un nuevo concepto, el 148 bis, «Para 
las obras de reparación de las calderas de la mondonguería 
del Matadero, 14.542,70 pesetas»; debiendo obtenerse dicha 
cantidad del remanente que resultó al liquidarse el presu­
puesto de 1930.

Disponer que, a fin de llevar a cabo la reforma de distri­
bución de las oficinas administrativas instaladas en ia’primera 
Casa Consistorial y de Cisneros, que las obras se realicen por 
administración, teniendo en cuenta las razones que aduce en 
su comunicación ei señor Director de Arquitectura municipal, 
y, como caso comprendido en el apartado 4 °  del artículo 164 
del Estatuto Municipal, aprobar el presupuesto para dicha re­
forma, formulado por ei indicado facultativo, que asciende a 
113.111,10 pesetas, y que para atender a dicho gasto se habi­
lite im crédito por la referida cantidad en el capítulo XI, artí­
culo 1.", concepto 553 bis con destino al,gasto de que se trata, 
mediante transferencia de dicha suma del remanente que resul­
tó al liquidarse en 31 de diciembre último el presupuesto de! 
ejercicio de 1930,

Ascenderá Bomberos a los aprendices D. Martín Rodrí­
guez López, D, Migue! Flores, D. Roberto Gracia, D. José 
María Ortega y D. Emilio Hernández, a los que reglamenta­
riamente corresponde, y que se les reconozca la antigüedad y 
haberes desde el 29 de noviembre de 1930 a D, Martín Rodrí­
guez López y desde el 5 de febrero del presente año a los 
restantes nombrados, días siguientes a las fechas en que se 
produjeron las vacantes que reglamentariamente les corres­
pondía ocupar, a cuyo efecto por la Intervención Municipal se 
efectuará la oportuna liquidación y propuesta que corresponda 
para sn abono.

Desestimar en todas sus partes el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Luis de la Peña y D. José Galán, en su ca­
rácter de Presidente y Secretario, respectivamente, de la Cá­
mara de la Propiedad Urbana, contra el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en 17 de julio último por el que se modifica 
el párrafo segundo del artículo 138 de las Ordenanzas munici­
pales y el párrafo segundo del articulo 647 de las mismas Or­
denanzas, imponiendo el alumbrado de las escaleras después 
de cerrar las puertas de la cailey el fuiicioiiamieiito permaiien- 
te de los ascensores.

Adjudicar a la casa Hispano Suiza el suministro de piezas 
de recambio necesarias para la reparación y entretenimiento 
de ios iintomóvües de la mencionada marca propiedad del 
Ayuntamiento, durante dos años.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel del Palacio contra acuerdo del Ayuntamiento de 21 de 
enero del corriente año que le denegó la licencia solicitada 
para depósito cerrado de envases de embutidos en la calle de
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Segovia, 14, por continuar el local sin reunir las debidas con­
diciones para el uso a que está destinado.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se indican: para instalar un aparato de ra­
yos X con una conmutatrir de 16,8 caballos de fuerza en la 
Puerta del Sol, 9; para establecer un café-bar con bocadillos 
en la calle de Eduardo Dato, 9; para la venta y alquiler de 
películas en la Avenida del Conde de Peiialver, 5; para la 
venta y alquiler de películas en la Avenida de Pi y Mar­
gal!, 22; para establecer un garaje en la calle de Ponzano, 38; 
para cambio de irombre de la licencia concedida para carbone­
ría en la de Villalar, 9; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para vaquería en la de Antonio Ulloa, 96; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para vaquería en la 
de Zamora, 7; para cambio de nombre de la licencia concedi­
da para carbonería en la de las Minas, 10; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para carbonería en la Trave­
sía de San Lorenzo, II; para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para fabricación de pan en la calle de Alman­
sa, 44; para instalar dos rotativas de 30.000 ejemplares por 
hora cada una y diez y seis electromotores con fuerza total de 
353 caballos en la de Larra, 8; para establecer un taller de 
calderería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la de Arriaza, 14; para establecer una imprenta con una 
minerva e instalar un electromotor en la de Juan de Austria, 4, 
y para ampliación de los talleres de imprenta e instalación de 
nueve electromotores con fuerza total de 19,50 caballos en la 
de Ríos Rosas, 24.

Disponer que, ratificando el acuerdo de 3 de marzo de 1926 
aprobando la tira de cuerdas practicada para situar en alinea­
ción oficial la finca m'rmero 10 de la calle del Mediodía Gran­
de y la expropiación de una parcelo de 20,74 metros cuadra­
dos, como resultado de aquélla, con destino a ensanche de la 
Via pública, se consume dicha expropiación, toda vez qire 
pendiente el expediente de la fornialización de algunas opera­
ciones necesarias se ha completado el mismo en el momento 
actual; debiendo abonarse su importe, de 1.473,11 pesetas, con 
cargo al concepto 556 del vigente presupuesto.

Aprobar la hoja de valoración redactada por la Dirección 
de Arquitectura, a efectos de la incautación del solar núme­
ro 5 de la plaza de la Aduana Vieja, incluido en el proyecto 
de formación de una plaza en la confluencia de las calles de 
Atocha y Carretas, y teniendo en cnenta de que en el plazo 
más breve posible pasen a ser propiedad municipal las fincas 
incluidas en el citado proyecto, en cuya hoja de valoración se 
señala la de 13.060,36 pesetas, importe de los 57,91 metros 
cuadrados que mide dicho solar, a razón de 17 pesetas pie; 
debiendo utilizar el Ayuntamiento, sin perjuicio de que el ex­
pediente contimie la tramitación lega!, la facultad que le otor­
ga el reglamento, y en consecuencia se lleve a cabo la incau­
tación del solar de que se trata mediante depósito en la Caja 
general de la suma anteriormente señalada, importe de la ta­
sación de la finca.

Aprobar el gasto global de 13.522,93 pesetas, propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma y aumento 
del alumbrado público por gas en las calles de Genova y Co­
legiata —hecha la modificación propuesta por la Intervención, 
o sea II .528,28 pesetas, importe de la obra en la calle de Gé- 
nova, y 1.994,65 pesetas en la calle de la Colegiata—, y-que 
el mencionado gasto sea cargo al capítulo II, artículo único, 
concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1931, en el que 
tienen encaje dichas sumas. ,

Aprobar un presupuesto, impoi taiile 159 pesetas, formula­
do por la Dirección de Vías y Obras, para sustituir en la calle 
de Hernán Cortés una palomilla del alumbrado por un cande­
labro consola; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo IV, artí­
culo l .", concepto 117 del presupuesto en ejercicio.

Abonar a D. Daniel García Alvarez, en nombre de la ra­
zón social Clemente y García, la indemnización de 1.350 pe­
setas, importe de seis meses de alquiler por el local que ocu­
paba en la finca números 2 a 8 de la calle de Bordadores, ex­
propiada por el Ayuntamiento; debiendo ser cargo la referida 
suma al concepto 40 del vigente presupuesto.

Acceder a la petición del Procurador consistorial interesan­
do que, para poder instar el lanzamiento de los industriales y 
vecinos de la casa número 3 de la calle de Peligros, expro­
piada por el Ayuntamiento, se le libren las sumas necesarias,

que en junio representan 17.563,90 pesetas, como importe de 
las indemnizaciones que ha de depositar en el Juzgado, las 
cuales deben ser consideradas como gastos necesarios para 
que tenga eficacia la expropiación; debiendo ser librado el im­
porte total con cargo al concepto 34 del presupuesto extraor­
dinario de 1931.

Disponer que el acuerdo de 24 de abril último, relativo a 
la forma de regular las cesiones a particulares de losas graní­
ticas usadas para la instalación de aceras en las vías de! Ex­
trarradio, se entienda modificado con la adición al mismo del 
siguiente párrafo: «Para la distribución entre particulares de las 
losas graníticas usadas procedentes de las calles del Ititerior 
con destino a su instalación por cuenta de aquéllos en el Extra­
rradio, se remitirá por los señores Tenientes de Alcalde a la Di­
rección de Vías y Obras las relaciones que establezcan el orden 
de prelación de que trata el acuerdo anterior. En razón a que 
las peticiones han de ser necesariamente sucesivas, se revisa­
rán por los señores Tenientes de Alcalde las relaciones indica­
das por periodos semestrales, empezando por el primero natu­
ral del año en curso. A la vista de estas relaciones la Direc­
ción de Vías y Obras irá entregando el material necesario con 
las debidas garantías, estableciendo una rotación, acera por 
acera, entre los distintos distritos que tiene la zona del Extra­
rradio y según el ordeti alfabético de los nombres de las vías 
en que hayan de instalarse.»

Acordar que la tramitación de cuantos proyectos de obras 
se formulen por los técnicos mmiicipaies, sea cualquiera el 
servicio a que afecten, se centralice en la Sección de Fomento 
de ¡a Secretaría, y que se limite a un soio Concejal la delega­
ción que otorgue la Alcaldía para entender en cuantos puntos 
se refieran a los servicios que afecten a la urbanización de la 
capital.

Abonar a D. Pablo de AIós la suma de 224,46 pesetas en 
concepto de intereses por una de las participaciones eti la par­
cela expropiada por el Ayuntamiento en la Huerta de Herrera 
para la construcción del colector del Carcabón, habida cuenta 
del derecho que asiste al peticionario para dicho percibo, reco­
nocido en el artículo 29 de la ley de Expropiacióufor zosa de 10 
de enero de 1873 y eti el lS6 de! Estatuéo Municipal; debien­
do ser cargo la suma de que se trata a Fondos gubernativos, 
cuenta de depósitos diarios. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para anunciar a subasta el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la finca numero 32 del paseo 
del Prado, expropiada por el Aymitamieiito y que ha sido 
desalojada ya por los vecinos.

Disponer que, estimando consecutiva al accidente de traba­
jo la muerte de! obrero municipal D. Manuel Cabezas Arias, 
se conceda a su viuda, doña Gregoria Cardenillas, la indem­
nización de uii año del salario que aquél percibía, que a razón 
de 6,50 pesetas diarias importa la suma de 2.372,50 pesetas, 
a la que hay que agregar otras 20O por gastos de sepelio, o 
sean eu junto 2.572,50 pesetas, todo confonne a lo prevenido 
en la regla 3.“ del artículo 161 y en el 202 del Códico de Tra­
bajo, abonables con cargo al capítulo IX, artículo 3,°, concep- 

' to 439 del vigente presupuesto.
Conceder la correspondiente licencia a los señores D, José 

Pérez Plá y D. José María Escriña para instalar un ascensor 
y un montacargas eléctricos con motores de potencia de cinco 
caballos, tres calderas de calefacción por agua y para habitar 
la finca de la calle de Eduardo Dato, 31, con vuelta a la de 
Silva, libre de derechos, según lo dispuesto eu la ley de 18 de 
marzo de 1895, rectificada y ampliada por la de 8 de febrero 
de 1907 y el reglamento de 15 de diciembre de 1896 dictado 
para aplicación de la primera de aquéllas, por tratarse de una 
finca que goza de esta clase de exenciones.

Conceder autorización a D. Joaquín Santos Suárez para 
instalar im ascensor eléctrico de 11,50 caballos de fuerza, un 
montacargas de ocho, dos calderas de calefacción por agua y 
para habitar la finca de la calle dé Eduardo Dato, 9, libre de 
derechos, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

Conceder las oportunas autorizaciones a favor de D. An­
tonio Ramos para llevar a efecto la instalación de dos ascen­
sores eléctricos con motores de 4,50 caballos de fuerza cada 
uno, un montacargas con motor de cuatro caballos, tres calde­
ras de calefacción y tres ventiladores eléctricos y para alqui­
lar el edificio, destinado a viviendas y ciiiematúgrafo, en la
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calle de Eduardo Dato, 10, con vuelta a las de Constantino 
Rodríguez y Flor Alta, libre de derechos, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para los anteriores.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir un pabellón destinado a oficinas anejo 
al edificio del Banco Hipotecario de España, en el paseo de 
Recoletos, 12; para ejecutar obras de reforma en la calle del 
Mesón de Paredes, 4; para construir una casa en el solar nú­
mero 20 de la del Divino Pastor; para ejecutar obras de refor,- 
ma en el Teatro María Isabel, sito en la del Barquillo, 14; para 
instalar un ascensor en la finca número 96 de la de Fuen ca­
rral, y para construir un hotel en el solar minierò 22 provisio­
nal de la de los Olivos, Parque Urbanizado Metropolitano.

Para construir casas: en la calle de Galiana, sin número; 
en la de Valls Ferrera, 7; en la de Martínez Izquierdo, con 
vuelta a la particular de Francisco Altimiras; , en la de Az­
cona, 12; en la del Parador del Sol, 47; en la de Marcelo Use­
rà, 45; en el paseo de Extremadura, 79; en la calle de Balea­
res, II; en la de San Ramón, sin número; en la de Román 
Alonso, sin número; en la de! Olvido, 9, y en la de Mirasie- 
rra, 20.

Para diversas construcciones: para una nave destinada a 
guardar materiales en el interior del solar número 7 de la 
calle del Marqués del Llano de San Javier, y para naves en el 
interior de la finca número 11 provisional de la de Noguera 
Pallaresa y en la de Escocia, 2.

Para obras de ampliación: en la calle de Rafael Salillas, 17; 
en el interior de la finca mímero 14 de la del Marqués de 
Ahumada; en la de la Pilanca, 40; en la de Diego Bahamon- 
de, 11, y en la de Isidro de Osma, 9.

Para obras de reforma; en la calle de Juan de la Hoz, 1, 
con vuelta a la de Ardemáiis, 41.

Conceder a doña Maria Gertrudis del Alamo, como Aba­
desa de la Coimtnidad de Religio.sas Calatravas, la licencia 
que solicitó en 10 de julio último para efectuar ia demolición 
de la iglesia de lais Calatravas, sita en la calle de Alcalá, 29.

Autorizar la inversión de 12.500 pesetas con destino al 
pago de transportes y limpieza de las calles afirmadas del En­
sanche y suministro de arena de miga, con cargo ai concep­
to 80 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; que 
asimismo se autorice la inversión de 30.000 pesetas para la 
conservación y entretenimiento de . los pavimentos cuyo coste 
no sea de cuenta de las contratas, con cargo ai concepto 82 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; que igual­
mente se autorice la inversión de otro crédito de 30.000 pe­
setas para el pago de transportes en general y adquisición de 
materiales para la conservación de calles del Ensanche, con 
cargo al concepto 83 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, y que se autorice también im crédito de 17,500 pe­
setas para la adquisición de materiales, útiles, mobiiiario, con­
servación, entretenimiento y herramientas de Vias públicas, 
con cargo al concepto 85 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

Personarse en nombre del Ayuntamiento en el expedien­
te incoado por doña Josefina Sanz Vives en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción del distrito de Bneuavista, Se­
cretaría de D. Juan León, solicitando la inscripción de dominio 
de i,921,20 metros cuadrados con relación a una finca que la 
misma posee con fachada al paseo de los Pontones, alegando 
que se opone la Corporación a la indicada inscripción por 
incluirse en dicha superficie, según antecedentes y datos que 
existen en las oficinas municipales, 1.001,45 metros cuadrados 
que, procedentes de los taludes de diclia vía y de los de la 
glorieta, son propiedad del Municipio, acordándose al propio 
tiempo que dicha parcela se inscriba en el Registro de la Pro­
piedad a favor de Madrid si lo considerase necesario el señor 
Letrado consistorial a quien corresponda sostener en el expe­
diente del Juzgado ios derechos del Municipio.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 74.598 pe­
setas, formulados por la Dirección de Vías y Obras, para el 
asfaltado de la calle de Vallehermoso, entre las de Fernando 
el Católico y Feniáudez de los Ríos, asi como para la instala­
ción de aceras en el mismo trayecto y en la calle de Fernando 
el Católico, entre las de Vallehermoso y Escosnra; debiendo 
satisfacer.se dicho importe total con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo li, artículo 2°,  concepto 5.° del presupuesto 
extraordinario del Énsandie de 1931, y por lo qué se refiere a 
la instalación del asfaltado en la calle de Fernando el Católico,

entre (as de Vallehermoso y Escosura, someterse el presu­
puesto de dicha obra a la Comisión de Fomento.

Expropiar a D. Juan Baixeras y D. Guadalupe Garbayo 
una parcela de su. propiedad dejada para vía pública en la 
calle de Luchana y chaflán de encuentro con la de Garcilaso 
al construir en alineación oficial la casa mhiiero 27 de dicha 
calle, bien contenga los 40,03 metros cuadrados que le asigna 
el Arquitecto municipal o los que en definitiva resulten de la 
rectificación que deberá practicar dicho facultativo con vista 
de los títulos de propiedad del terreno expropiable; debiendo 
señalarse el precio de 128,80 pesetas metro cuadrado para la 
totalidad del terreno expropiable, satisfaciéndose el importe 
que resulte de la liquidación que ha de practicar la Interven­
ción Municipal, en efectivo metálico y cuando por turno les 
corresponda, con cargo al capítulo II, artículo L”, concepto 4.® 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en e! 
acto del otorgamiento de 1a correspondiente escritura.

Aprobar un presupuesto de explanación, pavimentación y 
aceras, que en junto representa iin coste total de 68.306,33 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la 
calle de Sebastián Elcano, trayecto comprendido entre las de 
Bernardino Obregóii y Fray Luis de León; debiendo ser cargo 
dicha suma, segiín informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo II, artículo 2.“, concepto 5.“ del vigente 
presupuesto del Ensanche.

Aceptar la proposición formulada por D. Mariano Bosch 
en la instancia que encabeza el expediente y en el acto de 
avenencia a que se refiere el acta, fecha 1 del pasado mes de 
julio, de la cesión gratuita que hace al Ayuntamiento de la 
superficie de 21.525,07 pies cuadrados que le pertenecen y ha 
sido expropiada para ¡a calle de Donoso Cortés, entre las de 
Escosura y Valleheniioso, cuya superficie formó parte del clau­
surado Cementerio de la Patriarcal, y la condonación del pago 
de la cantidad de 21,128,15 pesetas que el indicado Sr. Bosch, 
doña Isabel Aspiroz y D. Raimundo Gallardo deben satisfacer 
a los fondos municipales del presupuesto del Interior por los 
gastos suplidos por el Ayuntamiento en la exhumación y tras­
lado a la Necrópolis del Este de los restos del citado Cemen­
terio, cuya cantidad abonará el Ensanche al Interior, incluyén­
dose como crédito reconocido en el presupuesto ordinario del 
Ensanche; debiendo obligarse e! Ayuntamiento, en la escritura 
que al efecto se otorgue con el Sr. Bosch sobre transmisión a 
favor del Ayuntamiento del terreno expropiable antes mencio­
nado, a cancelar el embargo decretado en el expediente de 
apremio seguido por el Agente ejecutivo tminicipal D, Felipe 
Pérez a responder de los gastos suplidos por ei Ayuntamiento 
en la monda referida y recargos consiguientes sobre los terre­
nos que pertenecieron al Cementerio de la Patriarcal, que 
consta en las fincas hipotecarias números 6.657, 6.658 y 6.603, 
por cuanto cón la cesión que hizo la Real Casa y la que ahora 
hace el Sr. Bosch queda cancelado completamente el débito 
que tiene el Ayuntamiento contra los propietarios de aquellos 
terrenos, desapareciendo las causas que obligaron al referido 
depósito. -

Expropiar a D. Manuel Pradillo y Pedraza 237,77 metros 
cuadrados que se le han ocupado con servicios urbanos en la 
calle de María de Guzmán, trayecto comprendido entre las de 
Alenza y Poiizano, y 41,20 metros cuadrados ocupados tam­
bién para la de Ponzano, entre la indicada de María de Guz- 
máu y el Canalillo; debiendo señalarse e! precio de 25,76 pe­
setas metro cuadrado para la totalidad de la parcela expropia­
da para la calle de Maria de Guzmán, y el de 36,64 pesetas 
igual unidad a la totalidad también de ia de Ponzano, cuyos 
precios fueron fijados por el Arquitecto miníicipal, abonándole 
el importe que con arreglo a ello resulte en la liquidación, que 
habrá de practicar la Intervención Municipal, en efectivo me­
tálico, con cargo al capítulo II, artículo 1.“, concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto 
del otorgamiento de la correspondiente escritura.

Expropiar al Patronato de Casas Militares una parcela que 
se le ha ocupado con servidos urbanos en la calle de María de 
Guzmán, entre las de Santa Engracia y Alenza, bien contenga 
los 1.207,50 iiieíros cuadrados que le asigna el Arquitecto mu­
nicipal en un estudio de apertura o los que en definitiva resul­
ten de la rectificación que lia de llevar a cabo dicho Arquitec­
to con vista de los tílntos de propiedad; debiendo señalarse el 
precio de 38,64 pesetas metro cuadrado a la totalidad del te­
rreno que en definitiva resulte expropiable para la calle de
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María de Quzindn, abonándose ei imporfe que con arreglo a 
todo ello resulte de la liquidación, que habrá de practicar la 
Intervención Municipal, eji efectivo metálico, con cargo al ca­
pítulo II. articulo 1.“, concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario del Knsanche de 1931, en el acto del otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Declarar de interés preferente, a los efectos de su apertura 
y urbanización, todas las calles o trayectos clasificados con el 
carácter de secundar ios por la Real orden de 17 de julio de 1898 
y todas las demás comprendidas con el expresado carácter con 
posterioridad a dicha Real orden, y entre las que figuran en el 
perímetro de! Parque Urbanizado de la segunda zona del En- 
.sanclie, situado en la zona limitada por la calle de María de 
Molina, paseo de circunvalación del Hipódromo y antiguo pa­
seo de Ronda, y que una vez adoptado este acuerdo se some­
ta a la aprobación del Ministerio de la Gobernación,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Ecija, 6; en la calle A, 
que partiendo de la Avenida de Menéndez Pela yo y normal a 
ésta linda con el Hospital del Niño Jesús; en la calle del Em- 
peciiuido, G; en la de Blasco de Garay, 76; en la del Tutor, 56; 
en la de Vailehermoso, 42, y en la de Sandoval, 2.

Para diversas cousfnicciones; para hoteles, en la calle de 
Hermosilla, con vuelta a la de Alcalá, yen la calle D. sita en 
el Parque Urbanizado del Hipódromo; para cobertizo, en un 
solar sin número de la calle de Andrés Mellado, y para pabe­
llón, en el interior de la finca de la de Lista, 71.

Para obras de ampliación: en el garaje sito en la calle de 
Manuel Silvela, 13; para nave, en el interior de la finca nú­
mero 35 del paseo de Santa María de la Cabeza, esquina a la 
calle de Martín Soler; en la de Niiñez de Balboa, número 137 
provisional, y en la calle de Lista, 71.

ííevolver a los señores Hijos de A. Arisó, adjudicatarios 
del concurso para la instalación de cinco básculas en el Mata­
dero y Mercado de Ganados, la mitad de la fianza constituida 
por dichos señores en garantía de las mismas, recibidas con 
caiácter definitivo con fecha 3 del pasado julio, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 13, último párrafo del pliego de con­
diciones facultativas que sirvieron de base al concurso; que­
dando la otra mitad afecta a la garantía establecida en dicho 
artículo, eii relación con el 8.“ del mismo pliego de condi­
ciones.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde ordenar al señor Arquitecto de 
Propiedades de Villa estudie el proyecto de edificio destinado 
a Archivo de Villa en sitio doiide pueda ser edificado en con­
diciones de evitar todo riesgo de incendio, y el presupuesto 
económico necesario para llevarlo a cabo. ■

Otra interesando se acuerde el presupuesto necesario para 
que se confecciotieii los uniformes de invierno que sean preci­
sos para los choferes a! servicio de los señores Concejales, al 
objeto de que los tengan a su debido tiempo.

Otra interesando la modificación de! itinerario de los tran­
vías números 21, 14, 3, 8, 22 y 27.

Otra interesando se ordene que por la Dirección de Vías y 
Obras se presente proyecto y presupuesto para pavimentar y 
colocar aceras en la barriada formada por la Colonia de Primo 
de Rivera con el material que se levante de otras callts.

Otra interesando se ordene que por la Dirección de Vías y 
Obras se formule el correspondiente proyecto y presupuesto 
para pavimentar con el material que se levante de otras ca­
lles una, que figura sin nombre, que arranca de la parte dere­
cha de la carretera de Cliamartiii, entre los números 28 y 30, 
y que en los dias de lluvia es completamente intransitable, por 
ios grandes baches que hay en ella.

Otra interesando se acuerde instalar con iirgetida faroles 
de gas en la calle de Antonio López, desde el Puente de To­
ledo hasta el límite municipal.

Otra interesando se dirija el Ayuntamiento a las entidades 
oficiales y particulares de que dependen el Casino de Madrid, 
paseo de la Virgen del Puerto, monumento a Bravo Murillo, 
Banco de España, Ministerio de la Goberiiadóii, F’alacio de 
Comunicaciones, Círculo de la Unión Mercantil,. Escuela de 
Sordomudos, Escuela de Ingenieros de Minas, etc,, etc., para 
que hagan desaparecer del mejor modo artístico posible los 
escudos y emblemas simbólicos del régimen de.saparecido.

dando de paso ocupación adecuada a un sector obrero muy ne­
cesitado de ella.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para, de acuerdo con 
los demás Diputados por Madrid y con los Concejales que os­
tenten dicha investidura, plantear, en la forma que sea proce­
dente, la necesidad de que por las Cortes se apruebe una ley 
de urbanización del Extrarradio de Madrid, de la que sería 
base la mmiicipalízadón de los terrenos de la expresada zona.

Desestimar, en todos los aspectos que comprende, la reda­
mación formulada por la Cámara de la Propiedad contra el ín­
dice de valoraciones aprobado por la Corporación para regu­
lar la percepción del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos durante el trienio de 1930-32,

Autorizar al señor Administrador del Colegio municipal de 
San Ildefonso el gasto de 10.000 pesetas para obras en las dis­
tintas dependencias de dicho Colegio durante el presente año, 
y que este gasto sea cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo Vlil, artículo 3,°, concep­
to 376 del vigente presupuesto.

Aprobar las modificaciones que at final se expresan, pro­
puestas por el señor Ingeniero Director de Servidos Eléctricos, 
a los pliegos de condiciones facultativas para adquirir por 
concurso ut)a máquina llenadora de biberones destinada a la 
Institución Municipal de Puericultura, siendo cargo el importe 
calculado de 15.00Ü pesetas, que se señala en esas modifica­
ciones, al crédito que se consignará para esta atención en el 
p.imer presupuesto ordinario que se forme. En el artículo 1.“, 
donde dice'apara un rendimiento mínimo de 1.500 por hora» 
deberá decir «para un rendimiento mínimo de 4.000 por hora», 
y en el artículo 5.“, en lugar de «siete mil pesetas», deberá fi­
gurar «quince mil pesetas».

Aprobar las proposiciones que reflejan parcialmente el con­
venio llevado a cabo entre el Ingeniero de ¡a Compañía del fe­
rrocarril del Norte, D. Fermín Casares, y el del Ayuntamien­
to, D, José Casuso, y con arreglo a las cuales se ha de llevar 
a cabo la construcción del túnel de la calle del Ferrocarril, en­
tre el paseo de las Delicias y la glorieta de Santa María de la 
Cabeza, y aceptar el proyecto técnico realizado por los Inge­
nieros de la citada Compañía para llevar a cabo la expresada 
obra, mediante concurso que habrá de efectuar la misma, con 
arreglo al presupuesto, calculado en la cantidad de 523.722,13 
pesetas, a satisfacer por ei Ayuntamiento al adjudicatario 
mediante un crédito de 952,574,94 pesetas aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 4 de mayo de! presente año para 
satisfacer el importe de la construcción del referido túnel, con 
cargo ai crédito consignado en el capitulo II, artículo 2.“, con­
cepto 5.® del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; 
debiendo devolverse el convenio a la Compañía para que 
someta su aprobación definitiva al Ministerio de Fomento.

Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 470 del 
vigente presupuesto de gastos y los suplementos de crédito 
acordados para el mismo, las cantidades que se detallan en el 
acta respectiva, cuya total cuantía asciende a 42.929 pesetas, 
a los Maestros y Directores de las Escuelas públicas que se 
mencionan para la adquisición de nuevo mobiliario escolar con 
arreglo a los presupuestos formulados por las casas Maldona­
do y Moreno, que figuran en el expediente.

Abonar a la Sociedad civil Manantial de El Hecharón, con 
cargo a lo consignado en el concepto 487 del vigente presu­
puesto de gastos y suplementos acordados, las 293 pesetas que 
interesa, según recibos que figuran en el expediente, por su­
ministro de agua a la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla.

Librar al Director de la Colonia urbana instalada en los 
Viveros de la Villa, con cargo a lo consignado en el concep­
to 487 del vigente presupuesto de gastos y suplementos acor­
dados, las 495,50 pesetas que interesa en su oficio de 3Q de 
julio último, que figura en el expediente, para instalar anas 
persianas de esterilla en la parte edificada que utiliza dicha 
Colonia con vistas a la carretera de El Pardo.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de Pri­
mera enseñanza, Sr. Giner de los Ríos, para realizar, en los 
locales recientemente alquilados para Escuelas en el paseo 
Imperial, 5 bis, las obras de adaptación que aconseja en su in­
forme de 29 de abril último, que figura en el expediente, 
presupuestas en 11.823,06 pesetas, con cargo al remanente de 
12.798,10 pesetas que existen disponibles, según informa la 
Intervención, en los conceptos 454 y 469 del vigente presu­
puesto de gastos.
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Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que se urbanice el paseo de la Esperanza, 
poniéndole en comunicación desde el de las Acacias con el del 
Canal mediante un paso subterráneo o elevado en la parte que 
comprenden las vías del ferrocarril del Norte, y que, sin perjui­
cio de las negociaciones que se entablen con la Compañía del 
ferrocarril del Norte, se haga la urbanización del resto de la 
calle; que igualmente se urbanice el paseo del Canal y el 
puente que le pone en comunicación con la calle de Antonio 
López, estableciéndose ya de esta forma una vía de enlace di­
recto desde la calle de Antonio López a la glorieta de Atocha, 
a través del paseo de Santa María de la Cabeza; que se abra 
y urbanice la calle de Carvajales, con objeto de que tenga fá­
cil acceso desde la de Embajadores, y que por los servicios 
técnicos del Ayuntamiento se haga un estudio del resto de las 
calles de la barriada para su completa urbanización.

Otra interesando se acuerde encargar a los técnicos munici­
pales un estudio de los accesos de la calle Mayor al Puente de 
Segovia, incluyendo las llamadas Cuesta de Ramón y Cuesta 
de la Vega y los jardines de la Tela, para qué, trazando el sis­
tema viario, sea el más conveniente para la mejor comunicación 
de la calle Mayor con el Puente de Segovia, y que igualmente 
se haga un estudio del aprovechamiento de todo el arbolado 
que existe en los mencionados sitios, de forma que se pueda 
hacer un parque eii el que se instalen juegos infantiles, bancos 
y alumbrado, de manera que pueda ser accesible tanto de día 
como de noche; debiendo al propio tiempo estudiarse la insta­
lación en esos jardines de una casa del niño, con biblioteca in­
fantil aneja.

Otra interesando que a la Guardia Municipal se la dote de 
una gorra igual que la del Cuerpo de Seguridad, teresiana o 
de otro modelo, suprimiendo el actual casco.

Otra interesando se recabe de la Dirección de los Canales 
de! Lozoya la construcción de un puente o paso sobre el Ca- 
nalillo, que pondría en comunicación las dos vías, la calle de 
Maldonado y la de Francisco Sil vela, obra de facilísima reali­
zación.

Di.sponer, en el deseo de continuar la linea de conducta 
emprendida en lo que se refiere al problema del paro obrero 
planteado en Madrid, y no podiendo d  Ayuntamiento hacer 
frente con los medios económicos de que en la actualidad dis­
pone al desembolso que representa dicha atención, se dirija el 
Concejo a los Poderes públicos en súplica de que le sea abo­
nada a! Ayuntamiento de Madrid, en todo o en parte, la suma 
de 25.818.597,98 peseta.s a que ascienden los débitos que a la 
Corporación municipal adeuda el Estado, según liquidación 
practicada al efecto.

Sesión ordinaria del día 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Elevar al Gobierno una solicitud para que dicte 

resolución en el sentido de que en el plazo más breve posible 
prosigan los trabajos necesarios para la más rápida termina­
ción del ferrocarril directo de Madrid a Burgos.

Aprobar mi informe de la Intervención manifestando que el 
gasto de 3.Ü0Ü pesetas, a que asciende el importe de los habe­
res de los dos Ayudantes eventuales adscritos al Servicio de 
Alumbrado, D. José Burgos y D. Adolfo García Lozano, 
nombrados por acuerdo del Ayuntamiento de 12 de junio pró­
ximo pasado, puede tener aplicación, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 10 del reglamento de Hacien­
da municipal, al crédito del capítulo XVII, Imprevistos,

Nombrar Vocal de la Comisión de Hacienda al Concejal de 
esta Corporación D. Manuel Rodríguez y González.

Quedar enterado de una comimicacióii del señor Goberna­
dor del Banco de España participando que el Consejo general 
de dicha entidad, en sesión de 20 del próximo pasado mes de 
juüo, y accediendo a lo solicitado con fecha S del mismo por 
la Corporación municipal, ha acordado conceder a la misma la 
apertura de una cuenta de crédito por 8,000.000 de pesetas 
efectivas, con la garantía de 13.750.000 pesetas nominales en 
Obligaciones y Empréstitos de la Villa de Madrid de 1031, al 
5,50 por loo, que se admitirán hasta por el 70 por 100 de su 
valor efectivo, según cotización, devengando dicha cuenta el

0 por 100 de interés anual y el 1 por 1.000 de comisión al tri­
mestre.

Aceptar la dimisión presentada por D. Tritón Gómez San 
José del cargo de Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa y 
elegir para cubrir dicha vacante de séptimo leniente Alcalde 
a D. Eduardo Alvarez Herrero.

Conceder a! señor Concejal D. Enrique Fraile licencia por 
dos meses, por tener necesidad de ausentarse de Madrid para 
atender al restablecimiento de sn salud.

Desestimar el recurso de reposicióu del acuerdo del Ayim- 
tainiento aprobatorio de las bases de reorganización del Ser­
vicio de Limpiezas, en la parte relativa a Vigilantes y Cabos, 
interpuesto por D. Federico Garda y otros tres Vigilantes de 
dicho Servicio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Conceder al obrero eventual del Ramo de Vías públicas, 
accidentado en el trabajo, D, José Peinado Alonso, la indem­
nización de la cantidad de 1.825 pesetas, importe de un año del 
salario de 5 pesetas que percibía, abonable con cargo al capí­
tulo IX, articulo 3.“, concepto 439 del vigente presupuesto.

Autorizar, a los efectos del artículo 11 del reglamento de 
Hacienda municipal, el suplemento de crédito que figura en el 
capítulo I, artículo 1.", concepto 2," del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, en la cantidad de 2.O0Ü.0O0 de 
pesetas, para gastos diversos que ocasione la negociación de 
las Obligaciones garantizadas del En.sanche, mediante transfe­
rencia de la consignación de 15.523.048,00 pesetas, que figu­
ran en el capitulo ÍII, artículo 1.", concepto 14 del indicado 
presupuesto extraordinario.

Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
Municipal D. Juan Garrido Lestache la excedencia en dicho 
cargo que tiene solicitada para atender a la resolución de asun­
tos propios, y que la vacante que resulte como consecuencia 
de la concesión anterior sea amortizada, interpretándose asi el 
criterio y principios básicos de la reorganización del servicio 
de que se trata.

Conceder al Practicante segundo del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia Municipal D. Pablo López de Pabos la ex­
cedencia en el mencionado cargo a petición propia, y que la 
vacante que resulte como consecuencia de esta concesión sea 
amortizada, interpretándose así el criterio y principios básicos 
de la reorganización del servicio de que se trata.

Jubilar al funcionario técnico de Administración D. Angel 
Diez Pensabene, y asignarle el haber pasivo de 12.000 pese­
tas anuales que por clasificacióii ie corresponde, 80 por 100 
del de 15.000 pesetas que le sirve de regulador; debiendo em­
pezar a devengarse los haberes pasivos desde el día siguiente 
al en que por el Ayuntamiento se adopte el oportuno acuerdo.

Elevar la oportuna solicitud al excelentísimo señor Minis­
tro de Instrucción pública, de conformidad con la proposición 
del Sr. Saborit, interesando que el Teatro de la Princesa, hoy 
propiedad del Estado, se denomine en lo futuro de María Gue­
rrero,

Acordar que los créditos consignados en el vigente presu­
puesto de gastos del Interior y figurados en el capítulo X, ar­
tículos 1.“ y 2°, conceptos 458 y 474, «Para alumbrado de 
los edificios y locales de Escuelas nacionales» y «Para gastos 
de alumbrado de Grupos y Escuelas municipales de sostein- 
miento voluntario», sean incrementados en 3.000 pesetas cada 
uno, con cargo al remanente del ejercicio económico de 1930.

Acordar que el crédido figurado en el capítulo I, articu­
lo I.”, concepto 2," del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931, extendido «Para pago del quebranto de emisión, co­
rretaje oficial de Agentes de Bolsa, prima de seguro de colo­
cación de las Obligaciones en su caso y gastos que originen 
las suscripciones públicas y la apertura de cuentas corrientes», 
se snpleinente en la simia de 3,(KX).0Ü0 pesetas, mediante 
transferencia de la expresada cantidad del crédito de pesetas 
24.567.255,63 consignado en el capitulo V!, artículo 3.°, con­
cepto 54 del mismo presupuesto extraordinario, que ofrece 
hoy una disponibilidad de 7.018.904,29 pesetas, sobre la que 
lio existe liquidada ni contraída obligación alguna, previa la 
tramitación legal acostumbrada.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiiíencioso- 
admiiiistiativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Antonio Martín Boscli y hermanos contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia de 28 de noviembre de 1930 con
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motivo de su redamación contra e¡ arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de las fincas que heredaron del Marqués de Linares.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Manuel de Justo y Sándiez-Bianco contra acuerdo mu­
nicipal sobie devolución de cantidades satisfechas por el arbi­
trio sobre licencias de obras en la finca número 3 duplicado de 
la calle de las Velas.

Oficiar a la Delegación del Gobierno en la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, por conducto de la 
Delegación de Hacienda, teniendo en cuenta la buena disposi­
ción de dicha Compañía en cuanto al acuerdo que ha de tener 
lugar sobre la cuantía que como compensación preceptúa el 
párrafo tercero del artículo 13 del decreto-ley de 27 de junio 
de 1927 por la inspección de los arbitrios e impuestos de con­
sumo sobre el petróleo y sus derivados, participando que ¡a 
disposición eii que se encuentra la Corporación municipal para 
la compensación que establece el párrafo y artículo antes cita­
dos es la de establecer unas bases en las que pudiera señalarse 
un aumento bienal del 20 por 100' sobre la obtenida en el bie­
nio anterior, y cuyo aumento será constante en el transcurso 
del tiempo. '

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con sujeción a los mismos llevar a cabo la enajena­
ción en pública subasta de los solares sitos en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, esquina a la de Viriato; en la de 
Rafael Calvo, con vuelta a la de Fernández de la Hoz; en el 
paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel, 6; en la 
del I lumilladero, 13, con vuelta a la de la Sierpe, 10, y en la 
plaza del Conde de Toreno, 4, señalados en el inventario de 
propiedades y derechos de la Villa, dando preferencia al que 
en igualdad de condiciones ofrezca construir con la mayor 
rapidez.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formulados por las dependencias corres­
pondientes en debido acatamiento a lo dispuesto por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 27 de junio próximo pasado, y 
con sujeción a los mismos llevar a cabo la enajenación en pú­
blica subasta del solar sito en la calle de Bordadore.s, 2 a! 8 , 
con vuelta a la calle Mayor, procedente de la expropiación 
llevada a cabo para ensanche de la primera de las citadas 
vías, dando preferencia al que en igualdad de condiciones 
ofrezca construir con mayor rapidez.

Mostrarse parte en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio por robo en la Casa de 
Campo, que ha sido valorado en 250 pesetas.

Acordar mostrarse parte en el sumario que se sigue por el 
Juzgado de Iiistmcción del distrito de Palacio por robo de 30 
metros de lona del campo de polo de, la Casa de Campo, que 
en su mayor parte apareció escondida en una alcantarilla pró­
xima al casetón en que estaba recogida, faltando sólo una 
cortina cuyo valor no excede de 25 pesetas.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer droguerías en 
la calle de Serrano, 88; Avenida de Pablo Iglesias, 34, y en 
la calle de Núñez de Balboa, 17; para instalar una cámara fri­
gorífica y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la de 
Almansa, 22; para instalar un aparato de Rayos X con una 
conmutatriz de seis caballos de fuerza en la de Aiarcóii, 10; 
para establecer carbonerías en las de Méjico, 5; Constan­
cia, 29, y Juan de la Hoz, 22; para establecer una imprenta e 
instalar una minerva accionada por un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la de Argnmosa, 7; para establecer un ta­
ller de broncista e instalar dos electromotores de un caballo de 
fuerza en la de Lorenza Correa, 10; para establecer un taller 
de broncista y pulidor e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 4,75 caballos en el paseo de las Delicias, 84, y para 
establecer im taller de herrero cerrajero e instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en ta calle de las Delicia.s, 15.

Denegar la licencia de apertura solicitada para instalar un 
depósito cerrado de maderas en la Ronda de Valencia, 3 pro­
visional.

Acceder a lo solicitado por D. Luis Martínez Kleiser para 
que se le devuelva la suma de 5.837,30 pesetas, parte de la 
cantidad que se retuvo a responder de la cancelación de una 
carga que pesaba sobre la finca número 4 moderno y 7 antiguo

de !a calle de Manuel Fernández y González, expropiada por 
el Ayuntamiento; pero debiendo quedar en depósito la suma de 
188,30 pesetas, equivalente al 18,33 por 100 que el menciona­
do señor tenia en la finca, y que le corresponden en la carga 
de farol y sereno, que aún queda sin cancelar, con lo que, se­
gún la liquidación practicada por dicha Intervención, la suma a 
devolver al mismo es de 5.649 pesetas, previo cumplimiento, 
al efecto, de los trámites indicados por dicha dependencia en 
cnanto a retirada del antiguo depósito y constitución de otro 
nuevo.

Sobreseer y archivar el expediente incoado a virtud de ofi­
cio del Juez militar instructor de la causa seguida al soldado 
del regimiento de Húsares de !a Princesa Juan Lorite, por da­
ños producidos en una farola del alumbrado público de la calle 
de Génova.

Devolver a D. Fernando Moráti, contratista que fué para 
la construcción y conservación de pavimentos con materia! 
granítico de pórfido en las vías públicas de este Municipio has­
ta 31 de marzo de 1931, la fianza de 30.9Ü5 pesetas que 
oportunamente consignó para responder del cumplimiento de 
dicha contrata.

Acordar que por la Dirección de Vías y Obras, y aprove­
chando los trabajos ejecutados por el ferrocarril directo de 
Madrid a la sierra del Guadarrama, se proceda, con la mayor 
urgencia posible, a realizar los estudios necesarios para poder 
presentar ante la Superioridad e! proyecto de autopista de la 
misma denominación. -

Autorizar al señor Ingeniero Director de los Canales dei 
Lozoya para la apertura de los pozos necesarios, en las calles 
de Santa Engracia, Bravo Murülo y María Zayas, con el fin de 
acometer las galerías subterráneas que constituyen las obras 
de unión del cuarto depó.sito con las existentes.

Obligar al propietario de la finca número 84 de la calle de 
Atocha a reformar, con sujeción a los preceptos de las Orde­
nanzas nuinicípales, el mirador construido eu la misma con ex­
ceso de vuelo.sobre el consentido por diclias Ordenanzas; de­
biendo pasar el expediente a la Comisión de responsabilidades, 
a efectos de la exigencia de las que puedan derivarse por el 
hecho expresado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos aiiimciar concurso para la 
instalación de im montacargas en el Mercado de Valleliennoso; 
debiendo tramitarse por la Comisión de Hacienda !a necesaria 
habilitación del crédito de 10.000 pesetas en que se fija el cos­
te de la instalación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos aiumciar concurso para la 
instalación de alumbrado y fuerza en el Mercado de Valleher- 
moso; debiendo tramitarse por la Comisión de Hacienda la ne­
cesaria habilitación del crédito de 12.250 pesetas en que se fija 
el coste de la instalación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas, presupues­
to y pliego de las económico administralivas formulados por 
las dependencias correspondientes, y con sujeción a los mis­
mos anunciar subasta para el suministro de combustible con 
destino a los distintos servicios y dependencias municipales 
hasta 31 de diciembre de 1933.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir las fmiduciones de un grupo convertidor en 
la Central dd Mediodía, sita en la calle del Gobernador, 24; 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en !a finca núme­
ro 1 de ¡a calle de Arlabán; para ejecutar obras de ampliación 
en ia calle de Valenzuela, 4; para instalar un ascensor y un 
montacargas eléctricos accionados con motor de ocho caballos 
de fuerza, una caldera de calefacción y para alquilar ia finca 
número 32 de la calle de Eduardo Dato; para realizar obras 
de consolidación y reforma en los corredores y cuartos inte­
riores de ¡a casa mímero 16 de ja calle de Malasaña; para 
realizar obras de reforma en la finca número 16 de la calle del 
Noviciado; para realizar obras de reforma en la finca núme­
ro 11 de la calle de Mira el Sol; para reconstruir medianerías 
en ia calle dei Amparo, SO, con vuelta a la de! Espino, 5; para 
instalar un anuncio hmiiiioso en la calle de Alcalá, 9; para 
instalar un anuncio luminoso en la calle de Eduardo Dato, 10, 
entre los pisos primero y segundo; para instalar una caldera
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de calefacción por agua en el piso primero de la casa sita en 
la calle de Zaragoza, 4; para instalar mía caldera de calefac­
ción por agua en la pensión Saniagneña, sita en la calle de Es- 
poz y Mina, 4 y 6, y para construir casas en el pasaje de Be­
llas Vistas, 4 provisional, y en la calle de San Eduardo, 6.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Municipal para 
Invertir los créditos de 6.000, 3.500, 2.500, 7.(X)Ü, 750, 1.500, 
10.500 y 3.000 pesetas, que importan en junto 34.750 pesetas, 
con destino a la adquisición de material, efectos y atenciones 
generales de dicho Laboratorio durante el segundo trimestre 
del actual ejercicio, con cargo, segi'm infonna la intervención, 
a los créditos consignados en los conceptos 282, 283, 286, 287, 
290, 292, 297 y 298, respectivamente, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Aceptar el ofrecimiento de D. Jerónimo y D. Jacinto Me- 
gías y Fernández, Directores del Instituto Llórente, de smiii- 
iiistrar gratuitamente y por un año todo el suero antidiftérico 
necesario para los distintos servicios de la Beneficencia Muni­
cipal.

Aprobar un presupuesto, importante 4.683,55 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar a cabo 
la instalación de alumbrado por gas en la calle de Embajado­
res, entre la glorieta y el paseo de Santa María de la Cabeza, 
con motivo de la pavimentación de dicha vía; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al capitu­
lo II, artículo 6.“, concepto 9.“ del presupuesto extraordinario 
de 1931.  ̂ .

Expropiar a doña Jesusa Rodríguez Celos, viuda de llar- 
guinder, una parcela de terreno que se le ha ocupado con ser­
vicios urbanos para la calle del Pinar, entre las de María de 
Molina y Valdivia, bien contenga los 226,92 metros cuadrados 
señalados por el Arquitecto mmiicipal en su plano, o los que 
eii definitiva resulten de la rectificación que ha de llevar a 
cabo dicho facultativo con vista de los títulos de propiedad; 
debiendo fijarse el precio de 57,96 pesetas metro, cuyo precio 
será cargo al capítulo II, articulo 1 conceptO-4.“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, donde existe cré­
dito para tales atenciones.

Acordar, ratificando el acuerdo de admitir la cesión gratui­
ta de la mitad del terreno que ya tiene hecha el señor Conde 
de Villapadienia, por medio de nii representante, D, Jesús 
Padierna, la expropiación de los i.286,85 metros cuadrados 
que comprenden dos parcelas que se han ocupado para la calle 
del General Pardiñas de la pertenencia de dicho señor, abonán­
dose la mitad de dicha superficie no cedida a razón de 38,62 
pe,setas uno, precio confirmado por la sentencia del Tribunal 
Supremo de 7 de enero dei corriente año, más el 3 por 100 
de afección, que en junto smiiaii la cantidad de 25.607,79 pe­
setas, mitad de las 51.215,59 pesetas reconocidas eii la sen­
tencia, en efectivo metálico, con cargo al capitulo 11, artícu­
lo 1.“, concepto 4, «Expropiaciones e indemnizaciones», del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Expropiar a la Sociedad Unión Bolsera Madrileña la par­
cela de 461,14 metros cuadrados de terreno de su propie­
dad, definida en el certificado expedido por el señor Arquitecto 
imiuicipal, del que ya tiene conocimiento dicha Sociedad, para 
destinarla a la apertura de la calle de las Delicias, entre las 
del General Lacy y Méndez Alvaro; fijar el valor de dicha 
parcela en la cantidad de 12.681,35 pesetas, o sea a razón de 
27,50 pesetas metro cuadrado, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que ordene depositar al señor Depositario munici­
pal en la Caja general de este nombre la cantidad de pese­
tas 12.681,35 en efectivo metálico a nombre de la Sociedad 
anóiiinm Unión Bolsera Madrileña, como valor de la parcela 
que se le expropia para la calle de las Delicias, a disposición 
de ia Alcaldía Presidencia, con el fin de qne pueda incautarse 
la Corporación municipal de la indicada parcela una vez auto­
rizada para ello por el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia; debiendo ser cargo dicha cantidad al capítu­
lo 11, articulo 1.", concepto del presupuesto extraordinario 
del Eusattche de 1931.

Apropiar a! solar que posee D. Teodoro Vega con fadiada 
a la calle de Joaquín Costa una parcela comprensiva de 
41,89 metros cuadrados que, propiedad de la Villa, ha queda­
do fuera de la calle mencionada a virtud de la variación de su 
eje, al precio fijado por los Arquitectos mmiicipales de pese­
tas 103,U4 uno; debiendo ingresar sn importe, que asciende a 
4.316,34 pesetas, en los fondos del Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas; en la calle de Fernández de los Ríos, 
con vuelta a la de Blasco de Qaray; en la Avenida del Doctor 
Esquerdo, 28; en la calle de Málaga, 3 provisional, y en la 
calle del Einpednado, 4.

Para ejecutar diversas construcciones: para cobertizos, en 
la calle de Juan de Mariana, sin número, y para nave_s en las 
calles de Altaniirano, 16; Maudes, 17, y Alcántara, 25.

Para obras de reforma y ampliación: en la calle de Blasco 
Ibáñez, 65, con vuelta a la de Altamirano, en la de Andrés 
Mellado, 1 duplicado. . . .

Denegar a D. Francisco Siiiís la licencia solicitada para 
construir unos establos para vacas en el interior del solar sin 
número de la calle de Andrés Mellado, entre las de Joaquín 
María López y Cea Bermúdez.

Denegar, de conformidad con el criterio sustentado por el 
Comité técnico ejecutivo, la petidóti deducida por el propieta­
rio de la finca edificada en la calle de Velázquez. 118, de que 
se le dispense la transgresión cometida por haber construido el 
torreón de la planta de áticos con un exceso de dos metros so­
bre la longitud que para la linea de fachada del expresado to­
rreón y relacionada con el ancho de la calle le consentían las 
Ordenanzas nuuiicipales, acordándose, en su lugar, se obligue 
a! referido propietario a demoler lo abusivamente construido y 
a reformar el torreón, ajustándole al proyecto aprobado y que 
sirvió de base a la concesión de la licencia de construcción de 
la finca. ^ , ,

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Ginerdelos 
Ríos, para que ejecute en el Grupo escolar San Eugenio y 
San Isidro las obras de ampliación de cocina, comedor y otras 
que aconseja en su informe, y que el importe de las mismas, 
calculado en 7.501,80 pesetas, se abone en su día, previos los 
justificantes de rigor, con cargo a lo consignado en el concep­
to 486 del vigente presupuesto de gastos.

Acordar se acceda a la propuesta fornuilada por la Junta 
constructora de la Ciudad Universitaria relacionada con la 
permuta de una parcela del campo escolar del Grupo Pérez 
Galdós que se precisa para la alineación de la gran Avenida 
de entrada a la citada Ciudad Universitaria, que se está ejecu­
tando, a cambio de otra de iguales dimensiones que se agre­
gará al citado campo escolar, y siempre que todos los gastos 
de demolición del actual cerramiento y los de construcción de! 
nuevo sean a cargo de la mencionada Junta constructora.

Coadyuvar a los gastos del festival infantil que se está 
organizando para el día 13 del corriente en el Grupo escolar 
Joaquín Costa con motivo del descubrimiento del busto del 
insigne polígrafo aragonés con la suma de 1.000 pesetas, que 
será cargo al remanente que existe de! crédito de 600.000 pe­
setas acordado para los festejos de conmemoración de la Re­
pública, cuya cantidad será aplicada en la forma que determi­
ne el Teniente Alcalde, Sr. Saborit.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que en el sitio conocido por la plaza de la 
Paja se instale una zona con arena y recreo para los ñiños, 
como son columpios, etc., íenieudo en cuenta el buen arbolado 
que tiene, y que por el sitio apartado reúne muy buenas con­
diciones para instalar determinados juegos infantiles.

Otra interesando que el tranvía número II modifique su 
recorrido actual, en el sentido de que haga un recorrido circu­
lar por los bulevares, calles de Génova, Claudio Coello, Alca­
lá, Sol, Mayor, Bailéii, Ferraz y viceversa, teniendo en cuen­
ta que dicho tranvía puede contribuir a aumentar los medios 
de transporte del barrio de Arguelles con el centro de la 
dudad.

Otra interesando que se establezca una nueva linea de 
tranvías desde la plaza de Castelar a la glorieta del Catorce 
de Abril, con el recorrido de paseo de Recoletos, plaza de 
Colón, calle de Génova, plaza de Alonso Martínez, paseo de 
Santa Engracia, glorieta del Catorce de Abril y viceversa, y 
que el precio del recorrido sea de 15 céntimos cualquier dis­
tancia, excepto desde Ui plaza de Alonso Martínez a la glorie­
ta del Catorce de Abril, o viceversa, que será de 10 céntimos.

Otra interesando que se ponga doble vía por e! paseo de 
las Acacias; que los tranvías del disco 22, en vez de dar la 
vuelta en la glorieta de Embajadores, prolonguen su recorrido 
basta el puente de Toledo; que el tranvía número 32 modifi-

Ayuntamiento de M .
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íjue su recorrido, siendo, en vez del achia!, el de Puerta del 
Sol, Cibeles, Puerta de Atocha, glorieta de Embajadores, 
Puerta de Toledo, Fuentecilla, plaza de la Cebada, plaza 
Mayor a Puerta del Sol, y viceversa; y que el precio del re­
corrido sea de 10 céntimos desde la Puerta del Sol a la Puerta 
de Toledo, y viceversa, en el trayecto de la calle de Toledo, 
cualquier distancia, y de 15 céntimos desde la Puerta del Sol 
a la Puerta de Toledo, cualquier distancia, a través de la Ron­
da de Toledo y Cibeles.

Otra interesando que el tranvía del disco número 3, en vez 
de volver el trole en la calle de Serrano, al final, dé la vuelta 
por la calle de Diego de León, Velâzquez y Alcalá, tanto de 
subida como de bajada, con el fin de que la niismu línea esté 
servida de forma que el tranvía que suba por Serrano baje por 
Velâzquez, y el que suba por Alcalá a Velâzquez baje por Se­
rrano.

Otra interesando que le sea encargada a la Escuela de 
Cerámica la rotulación de los Grupos escolares, contribuyen­
do de esta forma a perpetuar los nombres que estos Grupos 
ostentan y a facilitar a dicha Escuela motivos para la exterio- 
rización de su arte.

Otra solicitando que el Ayuntamiento interese de ¡a Com­
pañía la prolongación de la línea del Metropolitano, iniciada 
desde Goya a tDiego de León (por Torrijosj, por las calles del 
Pilar de Zaragoza, Cartagena y López de Hoyos, hasta su 
cruce con el tranvía de la Ciudad Lineal.

Otra interesando que se recabe del Ministerio de Fomen­
to la vigencia integra del apartado B) del artículo 8 .“ del re­
glamento de circulación de vehículos de motor mecánico por 
las vías públicas de España, declarándose derogadas cuantas 
disposiciones pudieran haberse dictado para anular o atenuar 
su aplicación, teniendo en cuenta los lamentables accidentes 
que constantemente se están produciendo en la circulación ur­
bana; y que, sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento, en uso de 
las atribuciones que puedan estarle conferidas, acuerde la re­
visión, cuando menos anual y siempre obligatoria, de todos 
los camiones y camionetas en circulación de su término muni­
cipal, con la intervención de los señores Ingenieros Inspecto­
res de la Jefatura industrial correspondiente y el primordial 
concurso de la Dirección de! Tráfico de este Municipio.

Otra para que por los técnicos municipales se formule un 
proyecto para establecer una de las vías que ha de ser de gran 
porvenir para la circulación Norte-Sur, iniciada por la calle 
de Bailén y plaza de España, linea que en lo futuro ha de es­
tablecer la comunicación entre la glorieta del Catorce de Abril, 
que es uno de los puntos de penetración Norte más estimables, 
con la parte Sur de la ciudad, vía que quedará interrumpida si 
se conserva la zona próxima a la plaza de San Francisco y 
cuartel del Rosario en la forma en que hoy día está.

Otra interesando se acuerde sea sometida a las,Cortes una 
proposición de ley para que se declaren caducadas todas las 
autorizaciones concedidas hasta el día para extraer arenas del 
rio Manzanares, tlenegándose cuantas solicitudes se formulen 
para dicho fin, y que se otorgue al Ayuntamiento de Madrid, 
a título gratuito, la exclusiva del aprovechamiento de arenas 
del río, con el fin de que por esta entidad se realice la repetida 
extracción, no sólo para los usos, servicios y obras municipa­
les, sino de los vecinos y habitantes de Madrid en general.

Disponer queden refundidas las Comisiones de Policía ur­
bana y Beneficencia, a virtud de la reorganización de los Ser­
vicios de Administración acordada por el Ayuntamiento, y 
que, por lo tanto, los señores Vocales que constituyen ambas 
formen en lo sucesivo la Comisión 4.“ (Beneficencia, Sanidad 
y Policía urbana), pasando a denominarse Comisión 3,“ la que 
antes era Comisión 4." (Fomento).

Declarar la excepción de subasta por razón de urgencia de 
las obras de pavimentación, ya aprobadas por el Ayuntamien­
to y pendientes de ejecución, de las calles de Hortaleza, San 
Bernardo, Santa Engracia (de la glorieta de la Iglesia a Cua­
tro Caminos) y el paseo de los Ocho Hilos, a fin de que se 
realicen, por lo menos en su mayor parte, antes dei invierno, y 
procurar, al propio tiempo, que la colocación del mayor núme­
ro posible de obreros sea en obras en las cuales se pueda ob­
tener im fnejor aprovechamiento de las sumas empleadas; ha­
ciendo ejecutar la Alcaldía, una vez adoptado este acuerdo, 
las obras de que se trata, anunciando con carácter particular 
un concurso por plazo de diez días para la admisión de ofer­
tas, en sobre cerrado y con arreglo a un pliego de condiciones

análogo, en cuanto a su parte técnica, al que sirvió para la ad­
judicación de las actuales contrata,s.

Aprobar las siguientes propuestas, encaiiiinadas a reme­
diar en lo posible la crisis de trabajo existente, con la ejecu­
ción de obras:

Que por el Ayuntamiento se pida a los servicios técnicos 
que en cada uno de los ocho distritos que tieneu Extrarradio 
propongan ocho o diez calles en cada uno de ellos para pavi­
mentar con material usado, adjudicando las obras por subasta 
o concurso restringido a diversos contratistas; que se formule 
una relación de calles que puedan ocuparse, rogando a los pro­
pietarios que lo consientan, sin prejuzgar lo que se les haya de 
pagar por metro cuadrado; que del proyecto de trazado de Ave­
nida-Parque del arroyo Abronigal se destajen y adjudiquen tro­
zos en los cuales no haya que hacer expropiaciones de fincas, 
aunque sí de terreno, y pueda organizarse la constmccióii frag­
mentaria de dicha Avenida-Parque; que asimismo se desglosen 
del proyecto de urbanización de las márgenes del rio Manza­
nares los trozos que estén en las mismas condiciones que los 
anteriores; que por los servicios técnicos se formulen con toda 
rapidez pliegos de condiciones io más concisos posible y se 
abran concursos de ejecución,.por un plazo no superior a ocho 
días, entre las casas o particulares especializados que ofrezcan 
el mayor número de garantías posibles para que las obras se 
desarrolieti con el impulso y la intensidad que los momentos 
actuales demandan; que se haga la selección en los grupos 
obreros de la. crisis, por oficios, para poder poner a disposi­
ción de estas contratas los correspondientes a la clase de tra­
bajo que se les haya adjudicado, y que en dichas obras se abo­
nen a los obreros los jornales fijados por los Comités paritarios 
de los distintos oficios.

Aprobar el acta de replanteo llevado a cabo para el tendido 
de la línea de tranvía eléctrico a la Prosperidad, desde la calle 
de Diego de León, por las de Veiázquez y López de Hoyos, 
así como los planos correspondientes.

Aprobar el acta de replanteo llevado a cabo para tendido 
de la línea de tranvía eléctrico, prolongación de la calle de 
Serrano hasta su encuentro con la de Joaquín Costa, así como 
los planos correspondientes.

Aprobar el acta de replanteo llevado a cabo para tendido 
de la línea de tranvía eléctrico desde la calle de Trafalgar 
a la de la Princesa, por las calles de Alvarez de Castro, 
Feijóo y Fernández de los Ríos, y regreso por las de Fernan­
do el Católico, Vallehermoso y Rodríguez San Pedro, hasta 
la plaza de Olavide, así como los planos correspondientes.

Interponer recurso coníencioso-adminisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del económico administraiivo de 
la provincia recaído en ]a redamación formulada ante el mis­
mo por D. Mariano González Estúñiga contra la exacción del 
arbitrio sobre ¡iicremeiito del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de la finca o solar de su propiedad, 
sita en la calle de Campanar (Madrid Moderno).

Solicitar del Gobierno provisional de la República que 
todas las funciones del Consorcio de la Panadería, en lo que 
se refiere a la capital, se realicen por e! Ayuntamiento, reca­
bándose aL propio tiempo que el remauente del Consorcio co­
rrespondiente a Madrid pase a una cuenta corriente especial, 
para ser destinada a la transformación de la industria.

Conceder al Instituto Escuela de Segunda enseñanza, con 
motivo de la visita a esta capital de la Colonia Internacional 
durante los días 14 y ¡5 del corriente, por una sola vez, la 
subvención de 2.500 pesetas, con destino a los gastos que 
produzca la mencionada visita, y que dicha suma sea cargo 
al capítulo XVII, Imprevistos del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior,

Acordar, eti vista de lo actuado eu el expediente, que se 
ampiíeti eu 15.0OÜ.U0O de pesetas nominales las emisiones 
de 25.500,000 pesetas, también nominales, de las Obligacio­
nes garantizadas del Ensanche, que se acordaron en 18 de 
marzo y 5 de junio últimos, dentro de la proporcionalidad de 
las tres series de que consta dicho empréstito.

Sesión ordinaria del día 21

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Quedar enterado del fallo del excelentísimo señor 

Ministro de Hacienda declarando que el Banco de España está 
sujeto, como todas las demás Compañías análogas no grava-
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das con la contribución industrial y de comercio, al arbitrio 
municipal sobre el producto neto establecido por el Ayunta­
miento de Madrid; que para la liquidación de dicho arbitrio se 
excluirá del cómputo de la base de beneficios la participación 
percibida por el Estado, siguiéndose así el régimen conse­
cuente con lo preceptuado en la ley de Ordenanza bancaria, 
y que asimismo son de aplicación a los Directores y Conseje­
ros del Banco de Espada, como a los de los demás Bancos, los 
recargos municipales a que se contrae el artículo 391 del pro­
pio Estatuto Municipal.

No recurrir de la disposición de! Ministerio de Economía 
de 3 de julio último por la que se modificaba el reglamento 
del Consorcio de la Panadería.

Conceder licencia a los Concejales Sres. Suárez de Tangil, 
Buceta y Barrena para ausentarse de Madrid,

Aprobar el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de julio 
último por cuenta del vigente presupuesto del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un ve­
cino de esta capital.

Redactar el artículo 117 del reglamento del Cuerpo de 
Guardias de Policía urbana de la Villa de Madrid con la si­
guiente aclaración; «Este beneficio de la jubilación deberá 
hacerse extensivo a las clases e individuos del Cuerpo que se 
inutilicen en actos del servicio; circunstancia que en tal caso 
habrá de justificarse en expediente que se instruirá al efecto, 
conceptuándose como jubilación el sueldo íntegro, cualquiera 
que sea el tiempo de servicios prestado. Si el accidente tuviera 
consecuencias mortales, se asignaría a la viuda una pensión 
igual al 50 por 100 de los haberes que percibiera el esposo 
en tanto no contraiga nuevas nupcias. En este caso pasaría a 
ios hijos, en la forma y modo que rige en el Montepío muni- 
cipaU, y dar a esta disposición carácter retroactivo, compren­
diendo en ella al Brigada de Policía urbana D. Miguel Mata 
Molina, que sufrió un gravísimo accidente el día 1 de octubre 
del año anterior prestando servicio en una de las camionetas 
de mendicidad, habiendo tenido necesidad de hacerle la ampu­
tación del brazo derecho.

Constituir una Comisión (íláinese como se quiera), com­
puesta de dos obreros, dos patronos y dos técnicos municipa­
les, que estudie en su conjunto cuantos factores afecten a la 
industria de autotaxis y proponga aquellas soluciones que es­
time convenientes al buen servicio y a la marcha de la indus­
tria, incluso al cumplimiento del contrato de trabajo, base por la 
cual se llegó por el Ayuntamiento hasta la tarifa de 0,70 pese­
tas; pero señalando bien claramente que esta Comisión no ten­
drá otras funciones ni facultades que las meramente informa­
tivas ante el Ayuntamiento, quien en definitiva, a la vista de 
sus estudios e informes, acordará lo que estime procedente, 
sin menoscabo de sus facultades. Dicha Comisión será pre­
sidida por el señor Concejal Delegado del Tráfico don 
Fabián Talanquer, que habrá de emitir su informe antes 
del Í5 de septiembre próximo.

Aprobar un suplemento de crédito, en la cuantía de pese­
tas 20.000, al consignado en el capítulo I, artículo 4.“, con­
cepto 10 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
transfiriéndole, según la Intervención, del remanente de la in­
corporación al presupuesto ordinario del Ensanche del año 
actual de los créditos, débitos y existencias en Caja en fin del 
año anterior, para atender a los gastos judiciales, otorgamiento 
de escrituras, pago de derechos reales, contribuciones y otros 
análogos que necesita realizar el Agente consistorial D. Ra­
fael Muñoz, a reserva de justificar oportunamente su inversión; 
debiendo, con objeto de evitarse los perjuicios que la falta de 
recursos pudiera originar al Ayuntamiento en las liquidaciones 
que tenga que practicar dicha Agencia, autorizarse a la Alcal­
día Presidencia para librar la expresada cantidad, a reserva de 
cumplir las formalidades inherentes a esta dase de opera­
ciones.

Aprobar el proyecto de municipalización del servido de fa­
bricación y venta de pan en Madrid, formulado por la Comisión 
nombrada ai efecto.

Jubilar al funcionario técnico de Administración don Adolfo 
Autrich Guerrero por encontrarse enfermo, según certificado 
facultativo, y contar con años de servicios suficientes para 
ello, y asignarle el haber pasivo de 6.Ü00 pesetas, 60 por 
too del de 10.000 que como ultimo y mayor sueldo disfrutado 
le sirve de regulador, debiendo empezar a contarse el devengo

de haberes pasivos a partir del día en que por el Ayuntamiento 
se adoptaron los anteriores acuerdos.

Conceder la excedencia voluntaria al funcionario técnico 
de Contabilidad D. Mariano Herrera, debiendo ser amortizada 
la vacante que en la última categoría se produzca como conse­
cuencia de esta excedencia.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por don 
Mariano Menéudez Fernández, D, Víctor Louet Diirán y don 
Baldomcro González Castro, en concepto de padres y repre­
sentantes legales de las opositoras doña Natividad Louet 
Melitóii y doña María González Velasco, los dos primeros 
contra acuerdos municipales relativos a nombramientos de 
Escribientes auxiliares interinos y devolución al Tribuna! cali­
ficador de las oposiciones a las plazas citadas de la propuesta 
que formuló para su corrección, y el tercero contra el segundo 
extremo impugnado por los anteriores.

Solicitar de los Poderes públicos que se haga llegar inme­
diatamente a los obreros municipales el beneficio de la cuota 
que para la reducción del tiempo en filas del servicio militar 
establecen a favor de los empleados públicos la base 9.®, 
letra B. del Real decreto de 24 de marzo de 1924 y los artícu­
los 40.3 y 427 del reglamento dictado para su ejecución en 
27 de febrero de 1925.

Abonar a D. Timoteo Rojas, en la forma que al final se 
expresa, la suma de 25.225,20 pesetas a que asciende el im­
porte de la confección de 468 uniformes de verano con destino 
al personal de Vigilancia de los arbitrios sobre especies de 
consumo, después de descontada la baja del 2 por 100 hecha 
en la subasta que se celebró a! efecto, en la forma siguiente: 
24.993,32 pesetas con cargo al capítulo de Resultas, y las 
231,88 pesetas restantes mediante el oportuno reconocimiento 
del crédito, para su inclusión y abono en el primer presupuesto 
ordinario que se forme.

Oficiar al Juzgado de primera instancia del distrito de Pa­
lacio—con referencia al abono de 14.986,88 pesetas interesado 
por el mismo, caso de no existir deudas ni pagos por repara­
ciones urgentes en el inmueble sito en el número 155 de la 
calle de Fuencarral, afecto a la testamentaría de D. Lorenzo 
López Infante, resolución que había adoptado en e! juicio de­
clarativo de mayor cuantía seguido a instancia de doña Blanca 
Serrano Heredia contra la Corporación municipal sobre pago 
del legado de 25.000 pesetas instituido en el testamento de 
dicho señor López Infante—participándole que la suma que in­
teresa como parte del legado de referencia está a su disposi­
ción en la Depositaría Municipal, cuya dependencia hará en­
trega de ella con cargo a las cantidades que por alquileres de 
la finca en cuestión existen en la cuenta de Depósitos guber­
nativos, toda vez que aunque el Ayuntamiento no ha entrado 
en posesión de la herencia a que aquel legado se refiere, ya 
que sólo la ha recibido a beneficio de inventario, ejerce la ad­
ministración judicial de la expresada finca.

Conceder licencia para modificar un liueco en planta baja 
de la casa número 35 de la calle de Hortaleza.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Joaquín Costa, frente al fina! de la de Serrano. _

Adquirir por gestión directa piezas de recambio necesarias 
para la reparación y entretenimiento de los automóviles ma^ca 
Saurer propiedad del Ayuntamiento.

Coadyuvar a la Administración en los recursos contencioso- 
administrativos interpuestos ante el Tribnnal provincial por la 
Archicofradia Sacramental de San Lorenzo y San José y por 
la de Santa María y Hospital General contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 16 de marzo próximo pasado relativo a peti­
ción de clausura de los Cementerios de las Sacramentales.

No mostrarse parte en el sumario seguido por el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Latina por rotura de dos cris­
tales en la Casa de Socorro sucursal del mencionado distrito, 
pero sin remmciar a la indenmizadón de perjuicios correspon­
diente.

Desestimar dos instancias, suscritas por D . Francisco 
Ibáñez Córdoba y D. Ignacio López Aller, y tres recursos de 
reposición, suscritos por D. Aurelio Rodríguez Chareiitón, 
D. Ramón Rosas Zafrilla y D. Julio Noguera López, todos 
ellos Maestros iimiiicipales de enseñanza benéfico-colegiada 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en solicitud 
de abono de cantidades como indemnización por casa-habita­
ción, teniendo en cuenta que una vez ejecutados ios proyectos 
de reorganización de servicios quedan sin efecto dichas reda-

I. I I ...... I!
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niadones, por haher quedado equiparados a los demás Maes­
tros municipales de enseñanza voluntaria.

Autorizar a la Adininislración de Rentas el gasto de 117 pe­
setas para pago de 2Ü0 placas de cinc para carros de mano 
suministradas por la casa Negro, actual contratista; debiendo 
tener aplicación el indicado gasto al crédito consignado en el 
capítulo V, artículo 1.“, concepto 167 del vigente presupuesto 
de! Interior. "

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Cándido Soto Reguera, en su nombre y como representante 
legal de sn esposa doña Josefa Odriozola, contra acuerdo del 
Aynntaniiento de 17 de jimio próximo pasado referente al uso 
y servicio de ascensores y alumbrado de escaleras y portal 
durante la noche.

No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el juz­
gado de instrucción del distrito del Congreso por daños en el 
alumbrado de la calle de Atocha con motivo de los desórdenes 
públicos producidos el 24 de marzo del corriente año, cuyo 
importe asciende, según factura presentada por Gas-Madrid, 
a la suma de 604,45 pesetas, pero sin renunciar por ello a la 
itidemnización que le corresponda por tales daños y perjuicios.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administralivo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Ricardo Delgado Hernando contra acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 25 de marzo próximo pasado que 
confirmó el denegatorio de la licencia solicitada por el intere­
sado para ampliación del taller de carpintería por instalación 
de cuatro imiqiiiiias accionadas por cuatro electromotores con 
fuerza total de 13,50 caballos en la calle de Guzrnán el 
Bueno, 39.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: Para comstruir ataúdes ordina­
rios con sierra circular de 23 centímetros e instalar iiii elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Joaquín 
María López, 6 ; para establecer una casquería en la de Cana­
rias, 20; para establecer un café-bar con bocadillos en la de 
Fíafael Calvo, 17; para cambio de nombre de la licencia con­
cedida para café-bar en la del Conde de Romanones, 20; 
para establecer droguerías eii las de Augusto Figueroa, 23, y 
Silva, 31, respectivamente; para establecer una droguería y 
perfmneria eu la de Espoz y Mina, 16; para cambio de nombre 
de las licencias concedidas para carbonerías en las de Andrés 
Mellado, 33; Galileo, 21, y Palma, 41 y 43; para establecer 
un taller de ajuste e instalar un electromotor de,un caballo 
de fuerza en la del Sombrerete, 10; para ampliación de Carbo­
neria con una máquina de cardar lana accionada por un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza en la plaza de Matute, 3' y 
para fundición de metales con un crisol en la de Doña Beren- 
gueia, 55.

Denegar la licencia solicitada para apertura de un garaje 
eii la calle de Nicasio Gallego, 3.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche, en la 
cuantía total de 870.948,67 pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante 444.064,36 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para la pavimen­
tación de la calzada de la calle de Toledo (continuación), entre 
las glorietas del Puente de Toledo y de las Pirámides, con 
material de microgranito, sobre base de hormigón; cuyo pre­
supuesto es adicional al aprobado en 4 de mayo del corriente 
año, por importe de 120.415,01 pesetas, debiendo ser cargo 
su importe al crédito consignado en el capítulo !I, artículo 21°, 
concepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y aplicarse, para que tenga utilidad inmediata el ma­
terial que se levante de la expresada calle, a mejorar las con­
diciones del tránsito de las calles del Extrarradio en la misma 
zona de donde se levante dicho material, previo presupuesto 
que habrá de formular a la Comisión de Ensanche la Dirección 
de Vías y Obras.

Autorizar el gasto que representa la adquisición de doce 
trajes de mecánico para el personal destinado a las máquinas 
compresoras de Vías públicas del Ensanche, cuyo importe, a 
razón de 25 pesetas uno, representa la suma de 3(J<) pesetas, 
que tendrá aplicación al capítulo XVill, articulo 3.“, concep­
to 85 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; quedan­
do autorizada la Dirección de Vías y Obras para hacer la ad­
quisición de los expresados trajes.

Reconocer a D. Arturo Hernández Conde, Jefe de Nego-

ciado de segunda ciase de! Ensanche, jubilado por acuerdo 
mimicipal de f9 de junio próximo pasado, el haber pasivo de 
10.800 pesetas, equivalente al 80 por 100 de las 13.500 pese­
tas que le sirven de regulador, el cual percibirá a partir del 
día 26 de jimio del presente año, con cargo a !a consignación 
que para esta clase de obligaciones figura eii el vigente presu­
puesto del Ensanche y los de años sucesivos sin intemipcióri, 
o, en su defecto, con cargo a la que se consigne para esta 
clase de atenciones en el presupuesto genera! municipal del 
Interior, según acuerdos adoptados en casos análogos.

Reconocer y abonar a doña Jesefina Brú Aguirre, viuda del 
Jefe de Negociado de tercera clase del Ensanche D, Alvaro 
González Aguirre, la cantidad que en concepto de quinque­
nios correspondía satisfacer al citado empleado como conse­
cuencia del acuerdo mimicipal de 16 de mayo último, previa 
liquidación de la cuantía de los mismos devengados y con car­
go al mismo crédito que- lo fueron a los demás fimclonarios 
que a dichos quinquenios tuvieron derecho.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas; en la calle de Altaiiiirano, 23; en la 
de Alenza, 3; en la de Bretón de los Herreros, 36 provisional; 
en la de Galileo, 82; en la de Benito Gutiérrez, 8; en la de 
O’Domiell, 16, esquina a la de Lope de Rueda; en la de Valle- 
hermoso, 75; en un solar sin número de una calle particular 
denominada de Juan de Mariana; para hotel de dos plantas en 
el solar número 6 de la calle I del Parque Urbanizado, y para 
hotel en la de Narváez, sin número, entre las de Ibiza y Alcal­
de Sáinz de Baranda.

Conceder licencia para construir una nave en el interior de 
la finca número 1 de la calle de Martin de Vargas.

Conceder licencia para construir un muro de cerramiento 
de 18,74 metros en la calle de Ramírez de Prado, y otro de 
35,66 metros por la de Guadalete.

Conceder licencia para sustituir formas de madera por hie­
rro en una nave y construir un edificio en el interior de la fin­
ca número 3 del paseo izquierd-a del Hipódromo.

Aprobar las facturas presentadas por la Conipañia de los 
Ferrocarriles del Oeste de España correspondientes a los ser­
vicios de transporte de reses prestados durante el año 1930 
por la Via de empalme del Matadero, y que para hacer efecti­
vo el importe de dichas facturas se incluya un crédito de pese­
tas 9.566,17 en el presupuesto del próximo ejercicio, e insistir 
de nuevo cerca de la Compañía de los Ferrocarriles para que 
modifique el contrato que tiene con el Ayuntamiento para el 
transporte de reses a! Matadero, en el sentido de que no cobre 
el minimum establecido.

Aprobar e! acta del Tribunal para la provisión por concur­
so-examen de una plaza de Celador de segunda clase de Mer­
cados, eu la que propone el nombramiento para ocupar la pla­
za de que se trata, con el haber anual que figura en presupues­
to, a favor del concursante D. Pablo García Vaquero.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que, ante el abandono en que se halla la 
tubería llamada de Beimás en el trayecto de la Avenida de 
Menéndez Pelayo y calle de Gran-ada, se practique por los se­
ñores Letrados consistoriales, en el plazo de ocho días, y si ello 
no fuera factible, en el tiempo más rápido posible, una infor­
mación del estado actual del litigio que existe entre el Ayun­
tamiento y los herederos de D. Mariano Beimás; que por el 
servido municipal se proceda a reparar inmediatamente todas 
las roturas que tenga esa tuberi.i y se lleve cuenta aparte, y si 
es factible que se pase esa cuenta a dichos herederos; debienr 
do, por último, notificarse al excelentísimo señor Gobernado- 
civil de la provincia la conducta de diclios propietarios por si 
ha lugar a la imposición de sanciones gubernativas.

Otra interesando se acuerde abrir al público los jardines 
y paseos de todos los Viveros de la Villa, en la seguridad de 
que dichos lugares serán respetados por el público, y que asi­
mismo se construyan unos hornillos campestres en donde no pue­
da significar peligro pura el arbolado, con el fin de facilitar a las 
familias modestas que lo deseen medios para pasar el día en ei 
campo, siempre que sepan respetar los paseos y el arbolado.

Otra interesando se acuerde que el Ayuntamiento se diri­
ja a la Compañía de Tranvías solicitando establezca un servi­
cio especial desde la plaza de Santa Cruz al Puente de Valle- 
cas, al precio único de 15 céntimos.



otra interesando se acuerde sea sustituido con urgencia 
el actual alumbrado déla calle déla Cava Baja por el más 
moderno intensivo tipo imiltibec.

Otra interesando se dirija el Ayuntamiento ai Gobierno de 
la República en solicitud de que sea de la exclusiva competen­
cia mmiicipal la consfmcción o concesión de vías férreas, cual­
quiera que sea el medio de tracción, dentro del término muñid-, 
pal, y que se declare subrogados a los Ayuutamíeiiíos, eii lu­
gar del Estado, eii las facultades y derechos de reversión que 
corresponde a éste en las actuales contratas o concesiones de 
ferrocarriles y tranvías que circulen tanto por el suelo como 
por el subsuelo de la población, sea cualquiera la calificación 
que hayan obtenido y la ley a cuyo amparo se haya otorgado 
la concesión.

Otra iiiteresamJo que,.teniendo en cuenta que el itinerario 
actual del tranvía disco número 31, Ferraz, Mayor, Puerta del 
Sol, Alcalá, paseo del Prado, glorieta de Atoclia, Estación de 
las Delicias, coincide eii su recorrido con el número 27, que 
lleva igual trayecto desde la Puerta del Sol a la indicada Es­
tación ferroviaria y viceversa, se modifique el recorrido del 
citado tranvía número 31 en el sentido de que en lo sucesivo 
siga por ias calles de Ferraz, Mayor, plaza de la Constitución, 
calle de Atocha, glorieta de Atocha a la Estación de las Deli­
cias, con igual itinerario para su regreso.

Otra interesando que el tranvía número 18, que hace actual­
mente su recorrido Obelisco-Puerta del Sol-San Francisco, 
modifique el final de su trayecto, entrando por la calle de Don 
Pedro y dando la vuelta a Bailéu-San Francisco, y que el tran­
vía del disco número 51, que hace el recorrido Torrijos-Puer­
ta del Sol y viceversa, lo prolongue hasta San Francisco, por 
la calle Mayor, plaza de la Constiludón y calle de Toledo.

Otra interesando que por la Dirección de Arquitectura 
se estudie y presente con la mayor urgencia [ui proyecto y 
presupuesto para la construcción de un palacio municipal en 
el distrito de Bnenavista, en el que podrían instalarse la Te­
nencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado Municipal, y, 
hasta si las condiciones del solar que se-eligiera lo permitie­
sen, un Grupo escolar, toda vez que el actual edificio destina­
do a la Tenencia de Alcaldía del referido distrito no reúne las 
condiciones necesarias al fin a que se destina; debiendo ser 
cargo el importe de la edificación de que se trata al presupues­
to del Ensanche, toda vez que el distrito corresponde casi en 
su totalidad a esa zona, o en todo caso proporcionahiiente a 
éste y ai del Interior, con arreglo a los habitantes de una y 
otra zona qne constituyan el distrito.

Otra interesando se disponga a la mayor brevedad la pa­
vimentación de la calle del General Porlier, toda vez que se 
halla incluida entre las que se han de pavimentar en este ejer­
cicio, y que asimismo, por la Dirección correspondiente, se 
estudien y propongan los medios para mejorar el alumbrado en 
la repetida calle, así como para reparar con toda urgencia las 
bocas de riego, que se encuentran en malas condiciones,

Aprobar el acta de replanteo llevado a cabo para el tendi­
do de la línea de tranvía eléctrico desde la calle de López de 
Hoyos (fina! de la linea de la Prosperidad) hasta la carretera 
del Ventorro del Chaleco, por la Avenida F’rincipal de la Ciu­
dad Jardín,
.i^Aprobar el proyecto, presupuesto de 1,356,800,74 pese­
t as—y pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas, formulados por las dependencias correspondientes, 
para anunciar a subasta la coiistriicdóii de mi Mercado en la 
plaza de Oíavide, y que, de coiiformidad con lo propLiesto por 
la Intervención Mmiicipal, se proceda por la Comisión de Ha­
cienda a instruir el oportuno expediente para llevar a debido 
efecto la transferencia de la cantidad de 1.061.286,.53 pesetas 
que se precisan para completar el gasto que representa la obra 
de que se trata.

Aprobar ei proyecto, presupuesto—de 841.360,89 pesetas — 
y pliegos de condiciones facultativas y econóniico-admiuistia- 
tivas, foriiinlado,s por las dependencias correspondientes, para 
animdar a subasta la construcción del edificio municipal del 
distrito del Hospicio, y que, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención Municipal, se proceda por la Comisión de 
Hacienda a instruir el oportmio expediente para llevar a debi­
do efecto la traiisferenda de la cantidad de 365.497,67 pese­
tas que se precisan para completar él costo de la obra de refe­
rencia.

Aprobar ¡os presupuestos formulados por la Dirección de

Vías y Obras, importantes 84.655,91 pesetas, por lo que se re­
fiere a la pavimentación; 3.045,(30 pesetas para la instalación 
de alumbrado, y 3.552,78 pesetas para el funcionamiento de 
éste, así como otro, importante 20.262 pesetas, formulado por 
la Dirección de Obras sanitarias en cuanto a la instalación de 
tuberías y bocas de riego, todos ellos para la apertura de la 
calle de José Antonio de Armona; debiendo ser cargo el gasto 
que representan dichos presupuestos, según informa la Inter­
vención, a los créditos consignados, respectivamente, en el 
capitulo II, artículo 2.”, concepto 5.° del presupuesto extraor­
dinario de 1931; en el capitulo II, articulo 6.“, concepto 9.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; en el capí­
tulo III, articulo único, concepto 26 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y en el capítulo II, artículo 4,°, concepto?.“ del 
presupuesto extraordinario de 1930.

Aprobar dos presupuestos, formulados por la Dirección de 
Alumbrado, importantes 45 919,27 pesetas, para la reforma y 
ampliación de! alumbrado en la calle de Fueucarral, entre las 
glorietas de Bilbao y Quevedo, y 4.767,03 pesetas, para el 
funcionamiento de éste; otros dos presupuestos, importan­
tes 9,422,25 y 23.135,49 pesetas, para iguales fines en la calle 
del Pacifico, entre la de la Caridad y el limite del término 
municipal, y, por último, otros dos presupuestos, importan­
tes 6.330,94 y 7.729,03 pesetas, para idénticos fines en la 
calle de Andrés Mellado, entre las de Donoso Cortés y Julián 
Romea; debiendo ser cargo el gasto que representan dichos 
presupue.stos, segiin informa la Intervención, los importantes 
45.919,27, 9.422,25 y 6.330,94 pesetas, al capitulo II, articulo 
único, concepto 5.° del presupuesto extraordinario de 1931, y 
los que ascienden a 4.767,03, 23.135,49 y 7.729,03 pesetas, 
al capítulo IV, artículo 1 concepto 108 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Tomar en arrendamiento por cinco años los locales ofreci­
dos en la calle del Marqués de Zafra, 13, para instalar en los 
mismos dos Escuelas públicas, con vivienda para los Maestros, 
mediante el alquiler de 9.000 pesetas anuales, que tendrá de­
recho a percibir la propietaria, doña Segunda Ocliategui, en 
cuanto realice por su cuenta las obras de adaptación que le 
señale el Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de Primera 
enseñanza, Sr. Giner de los Ríos, a satisfacción del mismo.

Tomar en arrendamiento el piso ofrecido para una Escuela 
pública, con vivienda para ei Maestro, en la casa número 11 
de la calle de Pizarro, mediante el alquiler anual de 4.800 pe­
setas, que tendrá derecho a percibir el propietario de la finca, 
D. Bonifacio de la Vega, por trimestres vencidos, desde el día 
en que ponga el piso a disposición del Ayuntamiento, una vez 
realizadas por su cuenta las obras de adaptación que le ordene 
ei Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, otor­
gándose el contrato por tres anualidades.

Librar al Maestro nacional D. Manuel Alonso, Director del 
Grupo escolar Montesinos, con cargo a lo consignado en el con­
cepto 486 del vigente'presupuesto del Interior, las 1 l.OÜO pe­
setas que interesa en su oficio de 6 de julio último, 6.500 pese­
tas, por una sola vez, y para instalación de la cantina, y 4.500 
pesetas como ayuda para el sosteuiuúeuto de la misma.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para realizar en la Escuela Modelo las obras de adapta­
ción que propone en su infortne de 4 del actual, y qne las 
10.674,80 pesetas que importan dichas obras, según presu­
puesto, se incluyan como crédito reconocido en el próximo 
para 1932, por falta de consignación para realizarlas con cré­
dito del vigente.

Incluir en el próximo presupuesto ordinario de 1932, como 
crédito reconocido, visto lo manifestado por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, las 9.620,40 pesetas 
que importan las obras de reparación realizadas con urgencia 
en el Grupo escolar Joaquín Costa.

Librar al Maestro nacional de la Escuela de la calle de 
Galileo, 5, D. Rafael Raiiz Lafuente, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto del Interior, las 30 pesetas 
que interesa en su comunicación de 13 de julio próximo pasa­
do, para liquidar los gastos ocasionados con motivo de la 
limpieza y desperfectos a que dieron lugar las últimas elec­
ciones.

Librar al Maestro nacional de la Escuela de la calle de 
Santa Isabel, 12, D. Antonio Ruiz Ortega, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior, las 28 pe­
setas que abonó por el pago de las cuatro limpiezas extraor-
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12 EXTRACTO

tiitiarias ocasionadas con motivo de las últimas elecciones, 
segi'm afirma en sn oficio de 15 de jiiHo próximo pasado.

Elevar desde el día 5 dei presente tiies los alquileres que 
percibe actuaimeiUe !a propietaria de la casa número 31 de la 
calle de ia i,ibertad a 4.235 pesetas, por el aumento del 10 
por 100 de los locales que ocupan las Escuelas públicas insta­
ladas eii dicha finca, según interesa en instancia de 6 del co­
rriente.

Aceptar la donacióti gratuita de im terreno, con superficie 
de irnos 11 .OOU pies cuadrados, situado en la calle de Santa 
Alicia, próximo ni Cementerio de Santa María, que ofrecen 
para la coiistriiccion de Escuelas D. Julio y D. Juan Fradillo 
y oíros como propietarios del mismo, a quienes se darán las 
gracias por su altruismo; debiendo procederse, para llevar a 
efecto esta aceptación, por el Arquitecto municipal de Propie­
dades a levantar el plano de deslindes con slis dimensiones 
exactas, señalando nn valor pata dicho terreno a los efectos 
del (jlorgamiento de la escritura, cuyos gastos serán cargo al 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931.

(juedar enterado y acatar la orden dei Ministerio de la 
Gobenmción aprobatoria del proyecto de modificación de ali­
neaciones y rasantes de varias calles de ia primera zona del 
Eii.sanclie, entre Cuatro Caminos y la Moncioa, con algunas 
alteraciones que !a Comisión estima procede su aceptación, y 
llevarlo a la práctica, en vista del informe técnico que exige 
el artículo 41 del reglamento de 31 de mayo de 1893, median­
te el procedimiento de adjudicación por subasta, conforme a 
los pliegos de condiciones que figuran cu el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, para ia urba­
nización de los terrenos indicados en dicho proyecto, com- 
prendiilos entre las calles de Cea Bermúdez, Diagonal, Bravo 
Murilln, Avenidas del Doctor Federico Rubio y Gali y de 
l^ublo Iglesias, camino de Aceiteros y tapias de ia Moncioa; 
debiendo, conforme al párrafo primero del articulo 2S de la 
ley de 2fi de julio de 1892, elevarse a la aprobación del Con­
sejo de Ministros, por conducto del Ministro de la Goberna­
ción, el acuerdo y pliego de condiciones.

Adoptar ios acuerdos pertinentes, a fin de poder abonar los 
jornales consignados para el personal jornalero afecto a los 
servicios del escuadrón de la Guardia Municipal, Vías y Obras, 
übra.s sanitarias y Parques y Jardines, todos ellos del Ensan- 
clie, con arreglo a las bases generales de reorganización apro­
badas en 29 de mayo último, y a las especiales aprobadas 
en 3 de julio próxinio pasado para los tres primeros servidos, 
y con fediíi lü del mismo mes para el de Parques y Jardines, 
y teniendo en cuenta que se han cumplido debidamente todos 
los reqiiisitos prescritos en los referidos acuerdos.

Sesión oríllnarta del ctia28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Aprobar el proyecto formulado por la Dirección 

de Arquitectura, presupuesto, importante 190.392,23 pesetas, 
y pliegos de coiididoi:es facultativas y económico-administra­
tivas fot iiuilmios al efecto, y con sujeción a estos pliegos anun­
ciar la correspondiente subasta para las obras de ampliación de 
la Hemeroteca; debiendo ser cargo la suma de que se trata al 
concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931.

Quedar enterado de iin oficio de la Dirección de la Prisión 
Celular de Madrid interesando la designación de los tres se­
ñores Concejales que lian de formar parle de la Junta adminis­
trativa del Economato de dicho Centro, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado primero de la orden del Ministerio de Jus­
ticia, fecha 5 del actual, acordándose autorizar a la Alcaldía 
Presidencia para hacer la designación interesada.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
"Alvaro Vêlez Calderón, Procurador de los rribunales, en nom­
bre y representación de varios Médicos de la Beneficencia 
Municipal, contra acuerdo del Ayuntamiento de 24 de julio 
de 193! que aprobó las bases de la reorganización de los servi­
cios técnicos de Beneficencia y Sanidad, en el extremo refe­
rente a la amortización de cincuenta vacantes.

Quedar enterado de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de julio último.

Aprobar, a ios efectos prevenidos eu el artículo 565 del 
Estatuto Municipal vigente y Real orden circular del Ministe­
rio de la Gobernación de 13 de marzo de 1924, ei proyecto de

distribución de fondos para el mes de septiembre próximo por 
cuenta del presupuesto vigente del Interior.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas Arari- 
juelo, con el descuento del 0,05 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta, celebrada sin protesta lú reclamación al­
guna el dia 12 del actual, relativa al suministro de calzado con 
destino al Cuerpo de Bomberos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el ex­
celentísimo Ayuntamiento durante el mes de julio último, de 
conformidad con lo dispuesto eii el artículo 109 de ia vigente 
ley Municipal.

Acordar que iio procede celebrar la sesión extraordinaria 
interesada por el Concejal Sr. De Miguel eu su proposición 
de 28 de julio último para tratar de la convocatoria de una 
asamblea de Ayuntamientos de Castilla la Nueva, a fin de so­
licitar de las Cortes Constituyentes la autonomía administrati­
va para este región.

Autorizar el gasto de 750 pesetas, con cargo al crédito de 
15.000 pesetas consignado en el capítulo ¡I, artículo l.", con­
cepto 59 del vigente presupuesto, para que los técnicos muni­
cipales D. Antonio Soriano y D. Leopoldo J. Ulled se trasla­
den a Sevilla con objeto de estudiar el funcionamiento del 
sistema de degüello de reses denominado «de manga», que se 
proyecta implantar en una de las naves de sacrificio de reses 
vacunas del Matadero y Mercado de Ganados.

Declarar que los funcionarios de todas clases y categorías 
actualmente excedentes no tendrán derecho a reingresar a! 
servicio municipal en tanto no sean amortizadas todas las pla­
zas que se determinan en ia reorganización de ios respectivos 
servicios, a cuyo efecto no se considerarán vacantes produci­
das las que deban ser amortizadas; exceptuándose los exce­
dentes forzosos por virtud de la prestación del servicio militar 
cuando ésta sea obligada en cumplimiento de los preceptos 
legales, en cuyo caso el excedente que se encuentre en dichas 
condiciones tendrá derecho a reingresar en la primera vacante 
que ocurra una vez que solicite el reingreso, y quedando ex­
cluidos de este beneficio ios que voluntariamente hubiesen in­
gresado en filas.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativü interpuesto por D. Camilo Novoa Seoane sobre 
revocación de acuerdo municipal de 22 de mayo último relati­
vo a la reorganización del personal de enseñanza y su acopla­
miento y sueldo que a cada uno corresponde.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Carbajosa y otros funcionarios municipales procedentes 
délas oposiciones de 1916 contra las bases generales de la 
reorganización de los servicios municipales, en el sentido de 
que les sea concedida la misma antigüedad a efectos de cua­
trienios que a los funcionarios no ingresados por oposición y 
que están colocados en el escalafón después de los recurren­
tes, en razón a que el cómputo de años de servicios a efectos 
de cuatrienios se hizo a base del tiempo de servicios presta­
dos a la Corporación.

Desestimar el recurso de reposición iuterpuesto por don 
Victorino Bragado y otros funcionarios immicipales contra 
las mismas bases que se Indican en el anterior asunto y en
igual sentido.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Agustín Camarillo y otros funcionarios municipales contra las 
mismas ba.ses que se indican en ios anteriores asuntos y en 
igual sentido.

Desestimar el recurso de reposición formulado por ü . Mi­
guel Arrióla Solana y otros funcionarios contra acuerdo miiiii- 
cipa! aprobatoi io de las bases generales de reorganización de 
la Sección de AduTinistradóii, dada la libertad que existe para 
acogerse al nuevo régimen acordado por el Ayuntamiento.

Desestimar el recunso de reposición iuterpuesto por don 
Victorino Bragado y otros funcionarios municipales contra las 
bases complementarias de las generales de reorgatiizacióu y 
en igual sentido que se indica en las anteriores asuntos.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ra­
fael Escribano y otros funcionarios municipales contra las mis­
ma bases que se indican en los anteriores asuntos y en igual 
sentido.

Desestimar el recunso de reposición interpuesto por don 
Juan Cobo Corpas y otros funcionarios contra acuerdos muni­
cipales aprobatorios de las bases generales de "la reorganiza- 
de servidos y de las particulares de las Secciones de Admi-
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nistración y Contabilidad, a la vez que interesan la formación 
de dos escalafones, comprensivos, respectivamente, de los em­
pleados acogidos y no acogidos a la reorganización.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Alejandro Iriarte y otros funcionarios contra acuerdo municipal 
aprobatorio de las bases de reorganización de las Secciones de 
Administración y Contabilidad, en lo que respecta al aumento 
de haberes y a la no mejora de remuneración de los no acogi­
dos al nuevo sistema. ,

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Miguel Arrióla y otros funcionarios municipales contra la apro­
bación de las bases generales de la reorganización de servicios.

Interesar del señor Presidente del Gobierno de la Repú­
blica que disponga la desaparición, en los edificios propiedad 
del Estado, de los escudos y emblemas simbólicos del régimen 
desaparecido que todavía subsistan e interese de las entidades 
particulares la misma supresión, sienipre que no aconsejen su 
permanencia razones históricas o artísticas.

Acatar e! fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Antonio García Pérez contra el arbitrio de inquilinato 
del local que ocupa en la finca número 8 de la calle de Cádiz.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaldo en la reclamación foriiuilada ante el mismo 
por D. Vicente Jausás Morejón contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de dos parcelas de teneno en la Quinta de los Pinos.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo déla 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Francisco Rivas Rubio contra el arbitrio de inquilinato 
que se le exige por el piso que ocupa en la finca número 13 
de la calle de San Bernardo.

Acatar el fallo del Tribunal económico-admiiiisírativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Pedro García Bosque contra el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 7 del pasaje de Anastasio Aroca,,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Jacinto Matesanz García sobre revocación de acuerdo del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia recaído en su 
reclamación contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 5 de la Avenida de Pi y MargalI.

Librar la oportuna coiiumicadón al señor Ordenador de 
pagos de la Caja general de Depósitos participándole que el 
constituido en la misma por D. Jerónimo Onrubia, en repre­
sentación de la Sociedad regular colectiva Onrubia, Olmos y 
Catalán, importante 255 pesetas, para responder del pago de! 
arbitrio de inquilinato en el segundo trimestre del año 1929, 
correspondiente al local que ocupa en el número 2 de la plaza 
del Conde de Barajas, cuya devolución solicita, está libre en 
lo que a la Corporación municipal hace referencia, pudiendo 
serle devuelto al interesado.

Acordar la aceptación pura y simple de la herencia de don 
Lorenzo López Infante, fallecido el 29 de abril de 1915, a fin 
de cumplir el Ayimtamienío la obligación que le impone como 
heredero el testador, y como consecuencia la instalación de 
un gimnasio en im inmueble propiedad del • Municipio, que 
muy bien pudiera ser un Grupo escolar o Colegio municipal, 
y cuya designación habrá de realizar con posterioridad el pro­
pio Ayuntamiento, y que se reciba la herencia de que se trata, 
aprobándose por la Corporación el cuadro particional formado, 
y cominiicárselo así al albacea testamentario Sr. González 
Dafonz al propio tiempo que a los herederos de la viuda del 
finado, para su inmediata protocolización; debiendo, mientras 
se eleva a escritura pública el cuaderno particional, o seguida­
mente a-su protocolización, llevarse a cabo la rendición de 
cuentas por el Sr. González Dafouz por el tiempo en que con 
el carácter de albacea ha venido administrando la herencia ya­
cente, y en cuyas operaciones deberán igualmente intervenir 
los herederos de la viuda.

Aprobar la proposición, suscrita por el Sr. Saboril, Conce­
jal Delegado de Arbitrios, interesando la creación, con carác­
ter permanente, de una Comisión, compuesta de señores Con­
cejales y funcionarios, dedicada a la custodia de todos los 
contratos vigentes en el Ayuntamiento y al estudio del des­
arrollo de todos ellos, para que cada vez que la Municipalidad

haya de convertirse en persona jurídica civil a efectos de con­
trato los posteriores que se perfeccionen lleven en si e! sello 
de la justicia y de la bondad en beneficio del Ayuntainiento, 
y al propio tiempo que tengan siempre en cuenta, tratándose 
de servicios públicos, las fechas de sus reversiones para pre­
sentar tas oportunas ponencias o dictámenes que asesoren a la 
Municipalidad en estos grandes contratos, y que la citada Co­
misión esté integrada por los señores siguientes: excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, un señor Concejal por cada una de 
las Comisiones de Gobernación, Hacienda, Policía urbana 
y Obras, el señor Concejal Delegado de Vías y Obras y los 
señores Secretario general. Interventor-Gerente de los Servi­
cios técnicos municipales, Jefe de la Sección de Hacienda, 
y Habilitado del material. _

Adoptar los acuerdos pertinentes para la regulación del 
aprovechamiento y utilización de la Casa de Campo, señalan­
do unas tarifas de precios para la entrada de carruajes, jinetes 
y ciclistas en dicha Casa de Campo, cedida al Municipio.

Ampliar en 15.000.000 de pesetas nominales las emisio­
nes de 25.000.000, también nominales, de las Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche que se acordaron en 18 de marzo y 
5 de junio últimos, dentro de la proporcionalidad de las tres 
series de que consta este empréstito; anunciar en la Gaceta 
de Madrid y Boletín del Ayuntamiento de Madrid la 
puesta en circulación de estos valores, que constituirán el tota! 
de la tercera negociación, y se participe a la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid; requisar 
los títulos que ahora se emitan, pagando al Tesoro los impues­
tos de derechos reales y timbre con cargo a la partida figurada 
en dicho presupuesto para esta atención, y autorizar plena­
mente al excelentísimo señor Alcalde para que solicite y ges­
tione del Banco de España la concesión de uno o más créditos 
en cuentas con garantía de dichas Obligaciones,

Señalar, como procedimiento a seguir para la confección y 
aptobación de los presupuestos de gastos e ingresos del Inte­
rior para el año 1932, que al no existir la Comisión Municipal 
Permanente—por haber sido derogada por reciente disposición 
la parte del Estatuto que regula las funciones y atribuciones 
de la misma—, a la cual estaba encargada la formación de di-' 
chos presupuestos, no deben someterse los mismos a otro 

' trámite que al de conocimiento del Ayuntanñento, anunciarlo y 
someterlos de nuevo al Concejo, a los únicos efectos de cono­
cer las reclamaciones formuladas antes de ser remitidos al De­
legado de Hacienda.

Devolver a D. Cipriano Rubio Mingo, contratista de ia 
construcción de sepulturas eii la Necrópolis del Este, la fianza 
que para responder de la contrata mencionada tiene consignada 
en la Caja general de Depósitos, importante 10.000 pesetas 
nominales, en títulos de la Deuda amortizable al 3 por 1(X), 
emisión de 1928.

Abonar a la casa Hispano la cantidad de 225,000 pesetas, 
importe del 50 por 100 del valor de quince regadoras automó­
viles suministradas por la misma mediante concurso celebra­
do al efecto, con destino al Servicio de Limpiezas, con cargo 
al concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1928,

Abonar a la casa Hispano la cantidad de 560.000 pesetas, 
importe del 50 por 100 del valor de cuarenta camiones suminis­
trados por la misma mediante concurso celebrado a) efecto, con 
destino al Servido de Limpiezas, con cargo al concepto formado 
con el remanente de los créditos sobrantes del presupuesto 
extraordinario de 1923. ^

Cumplir el fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de 26 de enero próximo pasado, confirmatorio 
del acuerdo del económico de 21 del mismo mes, por el que se 
confirmó a su vez el acto administrativo recurrido en cininto se 
refiere a la obligación de satisfacer el arbitrio de apertura por 
la Sociedad anónima Constructora Hispano-Africana, modifi­
cándole en el sentido de que la cuota a satisfacer es ia del 
25 por 100 de contratista particular, clasificado en la tari­
fa 2.", clase 3.", epígrafe 27, A, de la contribución indus­
trial, y por lo tanto le sea expedida nueva licencia de apertu­
ra a dicha Sociedad con arreglo a la cuota que se menciona 
anteriormente, procediéndose a su vez a la devolución de- la 
cantidad que satisfizo de más por dicho concepto.

Disponer que el segundo párrafo de la base 9." para la 
concesión y renovación de licencias de almacenes, depósitos e 
industrias similares de la madera, que determina que se-consi­
deran como almacenes de maderas los talleres mecánicos en
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14 EXTRACTO

que se utilicen motores eléctricos de más de 20 caballos de 
fuerza, se modifique en el sentido de que la fuerza de los mo­
tores instalados sea superior a 4Ü caballos, quedando redacta­
do didio párrafo en la misma forma que se eucueuíru en la ac­
tualidad, salvo eii lo referente a la fuerza de los electromoto­
res, que será de 40 caballos, como queda diclio.

Coad3'iivar a la Administración en el recurso couteucioso- 
iidministrativo ¡uterpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Justino tiil Bergasu contra acuerdo de la Comisión Municipal 
Permaiumte de iS de febrero del corriente año que confirmó 
el denegatorio de !a licencia solicitada por el interesado pura 
tintoreria de madejas en In Ronda de Toledo, 30,

Conceder [icencias para los establecimientos e iiistalado- 
nes en los sitios que se indican: para instalar im aparato surti­
dor de gasolina con tanque de 2.500 litros en el paseo de San­
ta María de la Cabeza, 15; para almacén de productos de per­
fumería y droguería, ya preparados, en la calle de Santa Isa­
bel, 50; pura almacén al por mayor de carbones minerales en 
el paseo Imperial, 33; para establecer una carbonería en la calle 
dd Cfirdenal Mendoza, 9; para venta de leñas y carbones en la 
calle de lu.s [Donados, 2; para establecer carbonerías en la Ron­
da de Sfgovia, 37, y en la calle de las Veneras, 5 duplicado; 
para establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de nn caballo de fuerza en la calle de Andrés Mellado, 35; para 
establecer nn taller de encnaderiiación e instalar dos electro­
motores de 0,50 y 0,75 caballos de fuerza en la calle de Na­
varra, 3; para establecer una fábrica de cremas y betunes pre­
parados para dar lustre a ios pisos e instalar una caldera de 
vapor en la calle del Marqués de Alinmada, 4; para ampliación 
de la licencia de freiduría a liorno de bollos, pastelería y con­
fitería e instalar im electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la calle de la Encomienda, 18; para ampliación de la licencia 
de carpintería a ebanistería con sierra de cinta, dos máquinas 
e instalar tres electromotores con fuerza total de !3,20 caba­
llos en la calle de la Princesa, 12, y para establecer una fábrica 
de bombones e instalar nn electromotor de tres caballos de 
fuerza en la calle de Bretón de los Herreros, 19.

Tomar en consideración y darles la íramitación correspon­
diente a las sigtiientes proposiciones:

Una interesando se proceda con la mayor urgencia a la 
colocación de aceras en la plaza de Colón, parte comprendida 
entre el paseo de la Castellana y calle de Génova, con baldo­
sín de cemento, a semejanza del empleado en esta vía, y a par­
tir de las fachadas de las casas hasta el encintado que separa 
la calzada de la repetida plaza de Colón,

Otra interesando que por la Dirección de Arquitectura 
municipal se proceda ai estudio del proyecto de expropiación 
del solar situado entre las calles de López de Hoyos, Malcam- 
po, Suero de Quiñones y Mantuano y las casitas que le limi­
tan por dos de las referidas calles, e instalación en el mismo de 
nn parque o jardín, y que se pida al dueño del solar situado en 
la calle de Mantuano, esquina a la de Suero de Quiñones, la 
correspondiente autorización para plantar árboles en el mismo, 
que retiraría el Ayuntamiento cuando el propietario quisiera 
utilizarle para otros usos.

Otra interesando se proceda por la Dirección de Vías y 
Obras a la instalación de aceras en la calle de Canillas, desde 
la de Ros de Olano hasta el final, teniendo en cuenta el abun­
dante material que existe en la calle de Cartagena (plaza de la 
Salud).

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Em­
presa constructora del Metropolitano por si pudiera entrar en 
sus planes continuar la línea de Quevedo por la calle de Fer­
nando el Católico hasta la Cárcel, Moncloa y Ciudad Uni­
versitaria, en cuyo caso en la de Fernando el Católico habrían 
de hacerse varias estaciones.

Otra interesando se acuerde la urgente urbanización, de 
acuerdo con ía Compañía ferroviaria, de los alrededores de la 
Estación de las Delicias, pavimentando e iluminando como es 
debido dicha zona.

Otra interesando se acuerde dirigirse a las Compañías 
ferroviarias en solicitud de que establezcan con carácter defi­
nitivo billetes de ida y vuelta a Madrid desde cualquier sitio 
de España, valederos por im mes, a precios reducidos.

Otra interesando que por la Comisión correspondiente, y 
con los asesoramieiitos técnicos que estime Indispensables, se 
proceda a acotar las parcelas de terreno necesarias en la Casa 
de Campo, monte de El Pardo, Dehesa de la Villa y Parques

de Madrid y dei Oeste, para ei establecimiento de refugios 
para pájaros, de campos de deportes, baños, bibliotecas con 
salas de lectura y pequeños talleres para trabajos manuales, 
así como la correspondiente zona para las plantaciones y cul­
tivo de plantas, flores y árboles frutales.

Otra interesando que el tranvía de! disco mímero 39, eii 
vez de pasar a la plaza de Santa Cruz, rinda el final del tra­
yecto en la plaza de la Constitución, dando la vuelta a esta 
plaza; que el tranvía del disco número 27, en vez de subir por 
el paseo del Prado, suba por la calle de Atocha, plazas de 
Santa Cruz y de la Constitución, Ciudad Rodrigo, Mayor, 
Bailéñ, Ventura Rodríguez y Vicente Blasco Ibáñez, siguiendo 
este mismo trayecto en el viaje de vuelta a Delicias; que todos 
los tranvías de los discos mímeros 23, 24, 25, 32 y 35, en vez 
de desembocar en la plaza de la Constitución por la calle de 
Toledo, suban por la calle Imperio!, den la vuelta en la plaza 
de Santa Cruz a entrar por la calle de Gerona, y siguiendo por 
la plaza de la Constitución, eii su mano derecha, den la vuelta 
a bajar por la calle de Toledo; que el punto de parada final 
que actualmente tienen en la plaza de la Constitución los 
tranvías de los discos antes citados, sea establecido en la 
plaza de Santa Cruz; que el tranvía mímero 27 entre en la 
plaza de la Constitución por la calle de Ciudad Rodrigo, baje 
por la de Toledo, suba por Imperial, a continuar su viaje por 
la de Atocha; que el precio de los billetes del tranvía del 
disco número 27 se modifique en el sentido de tomar como final 
de trayecto ia plaza de la Constitución, y conservando el precio 
de 15 céntimos desde este punto al barrio de Pozas y desde 
aquel mismo punto también a i a Estación de las Delicias.

Otra interesando que por los técnicos municipales corres­
pondientes se haga un proj'ecto de instalación de fuentes en 
el Retiro, en el Parque del Oeste y en tos demás Parques de 
Madrid.

Otra interesando que se ponga pavimento de asfalto, 
micrograiúto u otro material de los actuales, según la impor­
tancia de cada calle, y siempre con aceras nuevas, alumbrado 
y bocas de riego de nuevo sistema, en las calles de Don Feli­
pe, Escorial, Molino de Viento, plaza de Carlos Cambrouero, 
Madera, San Roque, Silva, La Nao, Ballesta, Travesía de la 
Ballesta, Barco, San Ildefonso, Santa Ana, Zurita, Bueuavis- 
ta. Baltasar Bachero, Torrecilla de! Leal, Carayaca, Jesús y 
Muría, Encomienda, Antonio Perales, Guipúzcoa, Doctor 
Santero, Hernani, Arganzuela, Carnero, irlandeses. Recodo, 
San Bruno, Grata!, Mira el Sol, Mira el Río, Santiago el 
Verde, San Cayetano y Travesía de la Comadre.

Otra interesando que la Ribera de Curtidores se prolongue 
hasta ei paseo de las Acacias, empedrándolo todo ello con 
nuevo pavimento e instalando los servicios de bocas de riego, 
aceras y alumbrado con arreglo a la ¡inportaiicia de la vía y 
al procedimiento de hoy, y que, con objeto de que puedan 
acometerse estas obras con urgencia, se acuerde empezar las 
de la plaza de Nicolás Salmerón hasta la Ronda de Toledo a 
través de las Américas, y expropiando los solares que se pre­
cisen desde la Ronda de Toledo al paseo de las Acacias.

Otra interesando que se encargsie a los servicios técnicos 
correspondientes un proyecto de Parque centra! de Bomberos, 
en el que, además de las oficinas y Dirección del Servicio, 
existan todos los elementos locales y espacios libres precisos 
para ejercidos, y qne gsté dotado de todos los elementos 
modernos, tanto en lo que se refiere al edificio como a los 
complementarios qne debe poseer, y que e! mencionado Parque 
se instale en un solar de la calle de Cea Bermvídez, en la 
parte del Canal del Lozoya, previa tasación.

Otra interesando qne el tranvía del disco número J31, en 
vez de finalizar su recorrido en la Estación de las Delicias, le 
prolongue hasta el Puente de !a Princesa; que el tranvía del 
disco número 37, en vez de volver el trole en la Cibeles, siga 
su recorrido por la plaza de Castelar a la-calle de Alcalá liasta 
las Ventas y viceversa; que el tranvía del disco número 5, 
Puerta del Sol-Pardiñas, sea modificado su recorrido en el 
sentido de que en lo sucesivo circule desde la glorieta de Ato­
cha hasta las Ventas, por el paseo del Prado y calle de Alcalá; 
que el tranvía del disco numero 4, Puerta del Sol-Ventas, sea 
prolongado su recorrido, y en vez de dar la vuelta en la Puer­
ta de! Sol la dé en la plaza de España, subiendo por la calle 
del Carmen, calle de Preciados, plaza de Santo Domingo, a 
volver por la calle de Leganitos al niianio recorrido; que el 
tranvía del disco número 51, en vez de dar la vuelta y tener e!
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filial del trayecto en la Puerta del Sol, le tenga en la plaza de 
la Constitiidóii, a cuyo efecto en dicho sitio dará la vuelta, y 
siguiendo con el precio de 15 céntimos desde la plaza de la 
Constitución-Torrijos, cualquier distancia; que el tranvía de! 
disco minierò 42 sea modificado su recorrido, teniendo el si­
guiente: Puente de Vallecas, Pacífico, paseo del Prado, Reco­
letos, Castellana a Hipódromo y viceversa, siendo el precio 
del billete el que en la actualidad hay desde la glorieta de Ato­
cha al Puente de Vallecas, y e! de 15 cénilmos desde la glorieta 
de Atocha hasta el Hipódromo y viceversa; que el servicio del 
tranvía del disco número ü suba y baje por la calle de Claudio 
Coello en vez de liacerio por la de Serrano, como en la actua­
lidad, y en vez de finalizar su recorrido en Goya, esquina a 
Torrijos, dé la vuelta por la Plaza de Toros en forma circular 
por las vías actuales; que el tranvía del disco número 49 siga 
el recorrido actual, contiiuiando por la calle de Torrijos y dan­
do la vuelta por ésta a volver a la calle de Goya, suprimiendo 
e! cambio de trole que hoy se hace en la esquina Ue Goya y 
Torrijos; que se establezca una nueva linea desde la plaza de 
Santo Domingo, calle de Isabel la Católica, plaza de España, 
paseo de la Virgen del l’uerto. Puente de Segovia y Puerta 
del Angel y viceversa, siendo el precio dd billete el de 10 cén­
timos cualquier distancia; que se estudie la forma de implati- 
tacióii de remolques en verano y en invierno con carácter per­
manente, llegándose a un acuerdo con la Comparila de Tranvías 
para la construcción de los remolques que se necesiten, que 
pueden ser construidos rápidamente, y que el tí anvía del disco 
número 45, en vez de dar la vuelta en la calie de Santa Engra­
cia, lo haga en forma circular por la glorieta del Catorce de 
Abril.

Otra interesando, en vista del estado lamentable en que se 
encuentran las aceras de las calles de Ventura de la Vega, Sa ti 
Sebastián y Huertas, desde la plaza de! Angel a la calle del 
León, se proceda a su arreglo, y se cambie la pavimentación 
de las calles de San José, Santa Polonia, Santa María, Fúcar, 
Travesía del Fúcar, Gobernador, Alameda, Cenicero, Drninen, 
San Ildefonso, Santa Inés, San Eugenio y nn trozo de la de 
Manuel Fernández y González (antes Vi.sitación).

Otra interesando que, a semejanza de lo ocurrido durante 
la primera República, se aprueben, para uso de todos los 
miembros que constituyen la Corporación, dos fajines distin­
tos: uno, morado, que se empleará siempre que haya de asi.s- 
tirse en Corporación a actos de carácter municipal, y otro de 
los colores nacionales, para ser empleado cuando se asista en 
Corporación a actos organizados por el Gobierno o cuando 
concurran los señores Concejales en Comisión o individualmen­
te a actos en los que hayan de ostentar su condición oficial, lo 
cual significará un gasto pequeño, puesto que el escudo sobre 
el fondo morado puede disponerse fácilmente de manera que 
sirva indistintamente para uno u otro fajín.

Otra interesando, como consecuencia de un estudio dete­
nido de todos los antecedentes inherentes a las relaciones entre 
la Compañía del ferrocarril Metropolitano y e! Aymitaniieiito, 
sobre todo en cuanto atañe a la esfera económica, se requiera 
a ésta para que en términos transaccioiiales satisfaga al Muni­
cipio cuanto adeuda desde el momento de la ¡mplantación de la 
Compañía por toda clase de ocupaciones permanentes y tem­
porales, por utilización del suelo y subsuelo de Madrid.

Aprotmr los proyectos formulados por la Dirección de Vías 
y Obras para la instalación de pavimentos y mejora de alum­
brado en varias vías del Interior y de! Ensanche, asi como los 
presupuestos correspondientes, que serón cargo a los respec­
tivos presupuestos extraordinarios del Interior y del Ensanche, 
en la siguiente forma: En el Ensanche: alumbrado, capítulo III, 
artículo 2.'’, concepto 185, y pavimentación, capítulo 111, articu­
lo 2.°, concepto 182. Eui el Interior; alumbrado, capitulo II, ar­
ticulo único, conceptos.“, y pavinieiitación, capítulo VI, artícu­
lo 3.“, concepto 54.

Aprobar la adaptación del personal auxiliar técnico del En­
sanche a las bases generales aprobadas en 29 de mayo último 
y a las especiales aprobadas en 24 de julio próximo pasado.

Disponer que se eleve en esta capital im monumento o 
fuente artistica en coinnemoradón de la proclainadóii de la 
República española; que se emplace dicho imimmiento en el 
lugar que se estime más adecuado del solar que resulte del 
derribo de las Caballerizas situadas eii la calle de Bailén, 
que el Gobierno de la República lia cedido a este Ayunta­
miento, y que por los técnicos municipales se estudien y for­

mulen las oportunas bases para anunciar un concurso público 
entre Arquitectos y Escultores españoles para la construcción 
del expresado moiumiento o fuente, para que, una vez aproba­
das por la Comisión correspondiente, sean sometidas a la re­
solución de la Corporación municipal.

Aprobar las propuestas de la Secretaría, relativas a la fija­
ción y abono de jornales al personal obrero de los talleres mu­
nicipales, a fin de que el mismo no salga perjudicado en sus 
intereses en reiación con (os demás empleados y operarios del 
Ayuntamiento, y mientras se procede al cumplimiento de los 
preceptos contenidos eu las bases de la reorganización y de las 
prescripciones legales vigentes.

Satisfacer, con efectos desde el día 1 de mayo último, los 
jornales y sueldos que se asignan al personal del Laboratorio, 
al Auxiliar técnico de Arquitectura y al del Cuerpo de Ase.so- 
ría, en armonía con las bases generales de la reorganización 
y con las particulares de estos servicios, pudiendo obtenerse 
las sumas de 45.892, 29.184 y 18,866 pesetas que representan, 
respectivamente, dichos aumentos mediante suplemento de 
dichas sumas, por medio de transferencia de las mismas de la 
disponibilidad que ofrece el remanente inicial del presupuesto 
en curso.

Concederai señor Teniente Alcalde D. Wenceslao Carri­
llo quince dias de licencia, a fin de atender a la resolución de 
asuntos propios.

Reconocer, para su abono a! contratista D. Timoteo Rojas, 
un crédito de 866,87 pesetas a que asciende la sustitución 3e 
botones y escudos monárquicos que ostentaban los uniformes 
de verano del personal de vigilancia del arbitrio sobre espe- 
de.s de consumo, encargada a dicho señor, por los de la Re­
pública, y su inclusión en el próximo presupuesto ordinario de 
gastos del interior para 1932.

Tomar eu consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que se expropie la parte que falta de la 
calle del Marqué.s de Miondéjar y que se establezcan en ella 
los servicios municipales, procediéndose a la urbanización total 
de dicha calle en el plazo más breve posible.

Otra interesando que por la Dirección -de Arquitectura se 
presente proyecto y presupuesto para la prolongación de la 
calle de Campanar basta su encuentro con la de Alcalá.

Quedar enterado de un oficio de la Dirección general de 
Primera enseñanza trasladando una orden del Ministerio de 
Instrucción pública participando la adjudicación definitiva de 
la subasta para la ejecución de las obras de adaptación de un 
edificio situado eu el paseo de ios Pontones, de Madrid, con 
destino a Escuelas graduadas para niñas y párvulos.

Quedar enterado de un oficio de la Dirección general de 
Primera enseñanza trasladando una orden del Ministerio de 
Instrucción pública participando la adjudicación definitiva de la 
subasta para la ejecución de las obres de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas graduadas para niños y niñas 
en el solar de la plaza de España, esquina a la calle de Martin 
de los Heros.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la creación de un 
Patronato en el que tengan representación los Patronatos 31 
Juntas benéficas existentes, y que, presidido por dicha Alcal­
día, recabe el auxilio material y económico necesario para pro­
veer de muebles, enseres y ropas a las familias necesitadas 
que lian de ocupar las casas nitrabaratas que se construyen en 
ia actualidad por el Ayuntamiento, y al propio tiempo propon­
ga el régimen de administración y conservación del grupo de 
casas iiltrabaratas, ya que el Municipio acudió con sus fondos 
a construirlas, y tendrá a su cargo la conservación de' todos 
los elementos de urbanización consiguientes a la zona ocupada.

Denegar la redamación hecha por el Hospital de la Bene­
ficencia General acerca del pago de las estancias causadas 
por los obreros municipales D, Carlos Pichel y D. Tomás 
Deanta, accidentados en el trabajo y que fueron llevados a 
dicha dependencia benéfica.

Adjudicar al indiustrial D. Mariano Maldonado Bartolomé 
el concurso para la adquisición de un nuevo mobiliario escolar 
con destino a las Escuelas públicas, toda vez que, tanto su 
proposición, como los modelos presentados y la calidad de la 
madera que ofrece emplear, se ajustan en mi todo a los modelos 
adoptados por la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

'I'omar en arrendamiento por cinco años el local ofrecido 
en la casa minierò 7 de la calle de Amaniel para instalar en
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el mismo dos Escuelas públicas sin vivienda para-los Profeso­
res, mediante el alquiler de 650 pesetas mensuales, que tendrá 
derecho a percibir el propietario de la finca, D. Virgilio Ortiz, 
por trimestres vencidos, en cuanto realice las obras de adapta­
ción que le exige el Vocal Arquitecto y queden éstas a satis­
facción del mismo.

Adquirir, con destino a Escuelas en el distrito de Bueña- 
vista, con cargo a los 10,000.000 de pesetas consignados en el 
concepto 13 del presupuesto municipal extraordinario de Í931, 
el terreno que ofrece como de su propiedad doña Rosa Mon­
tero, situado entre las calles de Vinaroz y Pradillo, cuya par­
cela, al precio de 1,75 pesetas cada pie cuadrado, importará 
la cantidad de 131.250 pesetas aproximadamente, siendo los 
gastos de otorgamiento de la escritura por cuenta del vendedor 
y todos los restantes a cargo del excelentísimo Ayuntamiento,

y que una vez formalizada la correspondiente escritura se 
ponga el solar a disposición del Ministerio de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes para que por la oficina técnica de dicha 
depeadencia y la municipal de construcciones escolares proce­
dan al inmediato estudio del proyecto y presupuesto del edifi­
cio que haya de construirse, facultándose a la Alcaldía Presi­
dencia para resolver cualquier incidente que pueda demorar la 
tramitación de este asunto.

Acordar que, con cargo al capítulo de Imprevistos, y por la 
Habilitación del material de Secretaría, se abonen 300 pesetas 
como donativo para el desalojamiento de la casa existente en 
el camino del Vado de la Dehesa de la Arganzuela, terreno 
de propiedad municipal.

Madrid, 28 de septiembre de 1931. — El Sec re t a r i o ,  
M. Berdejo.
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